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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo de titulación analiza la evaluación psiquiátrica y la inimputabilidad en el juicio No. 

10281-2024-00592T, examinando sus implicaciones en la responsabilidad penal por desaparición 

involuntaria. Se aborda el desafío de equilibrar los derechos de los procesados con la justicia para las 

víctimas. La evaluación psiquiátrica forense es crucial para determinar la inimputabilidad de un 

individuo con un trastorno mental grave, lo que conlleva la aplicación de medidas de seguridad como 

el internamiento. El estudio de caso específico ilustra la aplicación de estas normativas, generando 

debate sobre el equilibrio entre los derechos y la justicia, y resaltando la necesidad de fortalecer los 

procedimientos de evaluación y la infraestructura de salud mental. La investigación destaca los 

peritajes que se realizaron en la determinación de inimputabilidad de personas con trastornos mentales, 

concluyendo que, a pesar de la existencia de un marco legal, su implementación enfrenta desafíos por 

falta de recursos y ambigüedades procesales. 

Palabras Clave: Evaluación psiquiátrica, Inimputabilidad, Responsabilidad penal, Desaparición 

involuntaria, Juicio 10281-2024-00592T. 

 

ABSTRACT 

This thesis provides a critical analysis of forensic psychiatric evaluation and the legal construct of 

unimputability within the context of Trial No. 10281-2024-00592T. By examining the implications 

for criminal responsibility in cases of involuntary disappearance, this research addresses the inherent 

tension between safeguarding the procedural rights of the accused and ensuring restorative justice for 

victims. Central to this study is the role of the forensic psychiatric assessment in determining whether 

a defendant’s severe mental disorder precludes criminal culpability, thereby necessitating security 

measures such as involuntary commitment rather than punitive incarceration. Through a targeted case 

study, the research illustrates the practical application of these statutory regulations, fostering a broader 

debate on the equilibrium between human rights and judicial efficacy. The findings underscore 

significant systemic barriers to the effective implementation of the current legal framework. 

Specifically, the research highlights how a dearth of specialized resources and persistent procedural 

ambiguities undermine the consistency of pericial evaluations. Ultimately, the thesis advocates for the 

strengthening of evaluation protocols and the expansion of mental health infrastructure to ensure that 

the determination of unimputability remains both scientifically rigorous and legally sound. 

Keywords: Psychiatric evaluation, Unimputability, Criminal responsibility, Involuntary 

disappearance, Trial 10281-2024-00592T. 
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Introducción  

La evaluación psiquiátrica y la declaración de inimputabilidad en el ámbito penal 

representan un desafío significativo en la administración de justicia, especialmente 

en casos complejos como la desaparición involuntaria. Este tema cobra relevancia al 

equilibrar los derechos de los procesados con las necesidades de justicia y las 

garantías para las víctimas. Al analizar el proceso No. 10281-2024-00592T, se busca 

analizar cómo la evaluación psiquiátrica influyó en la determinación de 

inimputabilidad, poniendo un gran énfasis en el cómo y cuando de la realización de 

las evaluaciones psicológicas, psiquiátricas y de entorno social. 

Motivo por el cual, el centro de este trabajo nos acerca a comprender el marco teórico 

y práctico de la inimputabilidad, partiendo desde lo esencial, esto es, desde una 

perspectiva interdisciplinaria que integra el derecho penal, la psiquiatría forense y los 

derechos humanos como prioridad. De modo que así, mediante un enfoque temporal, 

y metodológico, el estudio analizará cómo las evaluaciones psiquiátricas son 

empleadas como evidencia en los procesos judiciales, específicamente en el caso de 

estudio en la determinación de responsabilidad en delitos de desaparición 

involuntaria. 

Mediante lo que es una metodología mixta donde se combinan el análisis cualitativo 

y cuantitativo, esta investigación abordará tanto estadísticas relevantes como los 

aspectos subjetivos de las partes procesales, incluyendo peritos, jueces y víctimas. El 

objetivo final en sí, es proponer mejoras en los procedimientos legales y médicos 

para garantizar procesos judiciales más equitativos y efectivos, de manera 

contributiva hacia un sistema de justicia más humano y eficiente. 
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Planteamiento del problema 

Pregunta de investigación: 

¿Cómo influyo la evaluación psiquiátrica en la determinación de inimputabilidad en 

el juicio No10281-2024-00592T y cuáles son sus implicaciones en la 

responsabilidad penal por desaparición involuntaria? 

Problema central: 

La determinación de inimputabilidad en casos penales como es el delito de 

desaparición involuntaria plantea un dilema jurídico y social, ya que debe 

equilibrarse la protección la primordial defensa de los D.D.H.H. de las personas con 

trastornos mentales o mejor conocidas como enfermedades mentales, esto tomando 

en consideración la necesidad de justicia para las víctimas. En el caso examinado, la 

evaluación pericial fue clave en varios momentos para declarar inimputable al 

acusado, lo que encendió intensos debates sobre la validez de los procedimientos 

periciales y también sus consecuencias legales. 

Planteamiento de los objetivos  

Objetivo General: Analizar el impacto de la evaluación psiquiátrica en la 

determinación de inimputabilidad y sus implicaciones en la responsabilidad penal 

por desaparición involuntaria en el juicio No. 10281-2024-00592T. 

Objetivos Específicos: 1) Examinar los procedimientos de evaluación psiquiátrica 

aplicados en el caso No. 10281-2024-00592T; 2) Identificar los factores 

determinantes que llevaron a la declaración de inimputabilidad; y,  3)Analizar las 

implicaciones legales y sociales de la declaración de inimputabilidad en este caso 

específico. 

Justificación y pertinencia 

El análisis de la inimputabilidad en el caso No. 10281-2024-00592T es clave 

para entender las implicaciones de la evaluación psiquiátrica en el sistema de justicia 

penal en Ecuador. La decisión de la jueza de declarar inimputable a Erick Alejandro 

C. Ch., basada en informes médicos, ha generado controversia por la gravedad del 
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crimen. Este estudio es importante para evaluar la validez y rigor de los procesos de 

evaluación psiquiátrica en estos casos. 

La inimputabilidad entendiéndola desde su conceptualización, se entiende 

que protege a quienes, debido a problemas mentales/enfermedades no tienen las 

capacidades necesarias para actuar con juicio y por ende, responsabilidad sobre sus 

acciones. Sin embargo, resulta complicado el aplicar este principio de manera 

adecuada ya que esto requiere de evaluaciones psiquiátricas, caracterizadas por su 

rigurosidad, objetividad y por sobre todo legitimidad, para que así cumplan con lo 

que nos exige la norma. Si hablamos de Ecuador, la falta de estándares uniformes en 

estas evaluaciones ha llevado a dudas sobre la consistencia y validez de los 

dictámenes en procesos judiciales. 

Resulta relevante al analizar este tipo de casos que la metodología entre 

peritos de la misma rama puede variar tanto, pese a existir un estándar preestablecido 

como son manuales y reglamentos de como llevar a cabo estos procesos de 

evaluación, por ello es también importante estudiar la efectividad de un sistema penal 

que enfrenta desafíos como la falta de recursos especializados, la sobrecarga de casos 

y la escasa capacitación de los operadores de justicia en salud mental. Todos y cada 

uno de estos factores pueden conjugar para que decisiones judiciales lleguen a afectar 

tanto a los procesados como a la percepción de justicia que las víctimas pueden 

obtener y más aun lo que esto significa para la sociedad. 

Hablando desde un punto de vista más centrado en lo que dictan los libros, 

este trabajo tiene una meta clara, esto es: iluminar los fundamentos reales, legales y 

psicológicos que sostienen contienen y amparan el concepto de inimputabilidad, para 

demostrar que, no se trata simplemente de litigar repitiendo artículos; se trata de 

entender por qué la ley llega a establecer si una persona responde o no penalmente y 

obviamente, qué significa esto en la praxis judicial. 

Al mismo tiempo, la investigación pretende señalar con claridad dónde falla 

la normativa actual, y, sobre todo, proponer cambios que no queden en buenas 

intenciones. Porque el sistema penal no necesita más retórica; necesita reformas que 

funcionen de verdad. Desde el punto de vista normativo, urge revisar cómo se está 

aplicando el Código Orgánico Integral Penal (COIP en adelante) en materia de 
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inimputabilidad y medidas de seguridad. El COIP ya tiene las herramientas, pero su 

uso sigue siendo irregular, a veces demasiado rígido, a veces demasiado laxo. 

Este caso concreto ha removido algo profundo en la sociedad y mas aún en la 

comunidad universitaria. Ha generado indignación real, preocupación legítima y un 

malestar que no se apaga fácilmente. Porque cuando una persona con un trastorno 

mental grave comete un delito violento y termina declarada inimputable, mucha 

gente siente lo mismo, esto es, que la justicia se inclinó demasiado hacia un lado y 

dejó desprotegido al otro. Esa percepción de impunidad resiente a la sociedad. Y no 

es un capricho mediático; es una pregunta válida que merece respuesta honesta. El 

desafío sigue siendo el mismo: cómo proteger al enfermo sin que eso signifique 

olvidar a las víctimas. Hasta que no resolvamos ese equilibrio con rigor, con recursos 

y con humanidad, seguiremos teniendo sentencias técnicamente correctas y 

socialmente insuficientes. 

Prácticamente, este estudio pretende analizar y destacar errores en las 

prácticas de evaluación psiquiátrica forense en Ecuador y estableciendo propuestas 

para promover estándares más altos de profesionalismo y objetividad. Además, los 

resultados pueden servir como base para formar y capacitar a jueces, fiscales y 

peritos, fomentando una mejor comprensión de la conexión entre salud mental y 

derecho penal. Finalmente, el objetivo de esta investigación es claro, avanzar hacia 

un sistema de justicia más inclusivo y eficiente. Debe reconocer las particularidades 

de cada caso y respetar los derechos humanos. Al abordar el tema complejo de la 

inimputabilidad en casos de desaparición involuntaria, se busca generar no solo 

conocimiento académico, sino también un impacto positivo en la realidad jurídica y 

social del país, equilibrando los derechos de los acusados con trastornos mentales y 

la justicia para las víctimas. 
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CAPÍTULO 1: MARCO TEÓRICO 

1.1. Introducción a la Inimputabilidad en el Derecho Penal 

La inimputabilidad constituye un concepto esencial en el Derecho Penal, ya 

que exime de responsabilidad penal a quienes carecen de la capacidad para 

comprender la ilicitud de sus actos o para dirigir su conducta conforme a dicha 

comprensión, esto es, ser responsable de sus actos. Es en este punto donde este 

principio responde a la necesidad de asegurar que las sanciones sean proporcionales 

y justas. Como afirma García (2020), “la inimputabilidad no implica impunidad, sino 

una adaptación del sistema punitivo a las condiciones del sujeto”. 

El Código Orgánico Integral Penal regula este concepto en los artículos 36 y 

72.  Mas en específico, en el artículo 36, la norma dispone que una persona que, al 

momento de cometer la infracción, carezca de la capacidad para comprender la 

ilicitud de su conducta o para actuar conforme a esa comprensión debido a un 

trastorno mental, no será penalmente responsable y, en su lugar, se impondrá una 

medida de seguridad. Y, establece claramente que, en caso de que capacidad está 

simplemente disminuida, pero no anulada, se aplicará una responsabilidad penal 

atenuada, reduciendo la pena en un tercio, la norma es clara. 

Mas allá de esto, el concepto de inimputabilidad está vinculado a principios 

éticos fundamentales no solo del derecho penal, sino de DDHH. Como señala Ferrer 

(2019), “la inimputabilidad busca equilibrar los derechos del infractor con los 

intereses de la sociedad”. Esto implica que las personas inimputables no son 

exoneradas de responsabilidad social, pero las medidas aplicadas deben enfocarse en 

el tratamiento y no en la pena punitiva, esto es que reciban un tratamiento adecuado 

en la proporción que ellos mismos son una víctima de su enfermedad. 

Una persona puede ser considerada no responsable de un delito si, en el 

momento de su comisión, estaba afectada por una condición mental grave, como 

demencia o un trastorno intelectual que le impidiera entender que su acción era ilegal 

o controlar su comportamiento; es decir, que no cumpla con todos los elementos de 

la teoría del delito. Cuando existe la sospecha de que alguien podría estar atravesando 

por un trastorno mental que afecte su responsabilidad, se realiza un examen 
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psiquiátrico forense, realizado por profesionales en salud mental designados por el 

juez.  

El propósito optimo de esta evaluación es establecer si, la persona es capaz 

de comprender la ilicitud de su conducta o si tiene la capacidad de actuar conforme 

a esa comprensión; es decir, si puede o no ser determinada por la normativa como 

responsable, culpable y dentro de una conducta tipificada . Si el resultado del examen 

indica que el procesado padece un trastorno mental que lo hace inimputable, se 

adoptan medidas distintas a las de un juicio penal convencional. En lugar de 

someterse a un proceso judicial, la persona puede ser ingresada en instituciones de 

salud mental para recibir tratamiento y medidas de seguridad, bajo la vigilancia de 

las autoridades competentes. Para ello es de gran importancia referirnos a lo que 

menciona el COIP, donde se establece la posibilidad de internar a estas personas en 

hospitales psiquiátricos, con el objetivo de que puedan superar su trastorno y 

reintegrarse a la sociedad. Este internamiento se ordena por los jueces que llevan la 

causa, basándose en informes psiquiátricos, psicológicos y sociales ordenados por 

los mismos y que justifiquen la necesidad de la medida y su duración. La 

responsabilidad de implementar estas medidas recae en el Ministerio de Salud 

Pública, institución a la cual se ordena la realización de estas evaluaciones. 

1.2. Factores Determinantes de la Inimputabilidad en el Marco Normativo Ecuatoriano 

La inimputabilidad en el sistema penal ecuatoriano constituye un principio 

fundamental que busca equilibrar dos factores: la protección de los derechos 

humanos de las personas con trastornos mentales (PTM en adelante) y la necesidad 

de administrar justicia de una manera equitativa para satisfacer a la víctima y a la 

sociedad. Este concepto está regulado principalmente por el COIP en adelante, 

específicamente en sus artículos 35 y 36. Según lo establece en su artículo 36, si, una 

persona que, al momento de cometer una infracción, carece de la capacidad de 

comprender la ilicitud de su conducta o de determinarse según esa comprensión 

debido a un trastorno mental, no será penalmente responsable. En estos casos, el juez 

debe dictar una medida de seguridad, como el internamiento en un establecimiento 

con servicios de salud mental, en lugar de una pena privativa de libertad (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). 
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Los factores determinantes de la inimputabilidad abarcan elementos médicos, 

legales y sociales, los cuales deben integrarse para garantizar una evaluación justa y 

basada en evidencia. Desde el punto de vista médico, trastornos mentales graves, 

como la esquizofrenia paranoide o el trastorno bipolar, así como discapacidades 

intelectuales, pueden limitar la capacidad de una persona para comprender las normas 

legales o actuar conforme a ellas.  

Vallejo y Ramos (2017) lo dejan muy claro: tener un trastorno mental no es 

un pase automático a la inimputabilidad, ni mucho menos, lo que realmente es 

importante es el hecho de demostrar que ese trastorno concreto fue el que le impidió 

al sujeto comprender la ilicitud de lo que estaba haciendo o dirigir sus acciones 

conforme a esa comprensión, por ello, simplemente n es suficiente el mero 

diagnóstico en abstracto; sino que, tiene que haber inexcusablemente un nexo causal 

directo y probado, tanto es así, entre la patología y el acto delictivo. 

Para ilustrar esto de mejor manera se plantea el siguiente ejemplo: el sujeto 

A es diagnosticado con un tipo de enfermedad mental producto de un accidente 

automovilístico, por lo que puede seguir siendo penalmente responsable si, el día del 

hecho, todavía era capaz de saber que estaba cometiendo un delito de homicidio en 

contra del sujeto B, la enfermedad no borra su responsabilidad. La normativa exige 

que se demuestre que, justo entonces, la persona estaba en un estado de alteración 

tan grave que no entendía ni la naturaleza ni la gravedad de su conducta y que este 

estado sea una condición permanente, pero al ser esta enfermedad posterior a los 

hechos, sí se configura la teoría del delito, por lo que se puede alertar la 

responsabilidad penal; otro sería el caso si el sujeto A, fuese diagnosticado con un 

trastorno que no fue adquirido a posteriori, sino que ya lo padecía previo y durante 

el cometimiento de los hechos, de modo que se desprende, se desnaturaliza la teoría 

del delito, escapando así la comprensión del sujeto y la realidad / consecuencia de 

sus acciones. 

Es así como se puede evidenciar dos modelos completamente distintos de 

aplicar la inimputabilidad, en el caso de estudio en específico, nos remitiremos al 

segundo caso, lo cual será desarrollado en plenitud más adelante. 
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En la práctica judicial esto se traduce en un procedimiento que, al menos 

sobre el papel, esta protocolizado, para ello es necesario remitirse al artículo 588 del 

COIP, el cual es tajante mencionando que: en cuanto el fiscal tenga la más mínima 

sospecha de que la persona investigada o procesada sufre algún trastorno mental, 

debe ordenar de inmediato una evaluación psiquiátrica forense. Esa pericia no es un 

mero formalismo; es la prueba prima. De ella depende literalmente si el proceso sigue 

por la vía penal ordinaria o si se declara la inimputabilidad y se pasa a una medida 

de seguridad. 

Y aquí entra el artículo 76 del mismo Código que manifiesta: cuando se 

declara la inimputabilidad, la respuesta del Estado no es la cárcel, sino el 

internamiento en un establecimiento de salud mental. La finalidad declarada es clara: 

tratar, rehabilitar y, en última instancia, lograr la reinserción social de esa persona. 

Suena noble, suena moderno, suena a lo que cualquier sociedad civilizada debería 

hacer. 

Sin embargo, en la praxis no es así. Como bien señala Cruz (2022) Ecuador 

simplemente no tiene la infraestructura necesaria. Faltan camas especializadas, faltan 

psiquiatras forenses, faltan programas de seguimiento ambulatorio serio, faltan 

recursos para que esa “rehabilitación” no se convierta en un encierro indefinido y sin 

sentido. Muchos inimputables terminan en cárceles comunes por falta de cupo, o 

salen a la calle sin ningún tipo de contención y vuelven a delinquir. El sistema 

promete tratamiento; la realidad entrega abandono. 

Existe aun  capas que casi nunca se menciona en las sentencias, esto es el 

contexto social, el cual López y Herrera (2019) lo mencionan de manera que aseveran 

con toda la crudeza que merece que, cuando una persona lleva años sin acceso a 

medicación, sin seguimiento psiquiátrico, viviendo en la calle, en pobreza extrema, 

estigmatizada y sin red de apoyo, ese trastorno mental no aparece de la nada el día 

que se comete un delito; sino que este a su vez es el resultado acumulado de décadas 

de negligencia colectiva; por eso entendemos que si los peritos solo miran el cerebro 

y el expediente, pero no miran la vida entera de esa persona, estamos condenando (o 

absolviendo) un síntoma y no a un ser humano completo, perpetuando un problema 

en la sociedad. 
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En el fondo, la ley ya está escrita y es bastante clara. Lo que falta es que el 

Estado la cumpla a cabalidad, con recursos reales y con una mirada que no se quede 

solo en el diagnóstico, sino que incluya también la historia, el entorno y la dignidad 

de quien, al final del día, sigue siendo una persona. 

Nuevamente y a modo de ejemplo, si analizamos las desigualdades sociales 

y económicas, es obvio que estas pueden llegar a intensificar trastornos mentales no 

tratados, afectando de manera concreta la capacidad del individuo para interactuar 

adecuadamente para con la sociedad y por ende, para con el sistema legal; aunque el 

COIP no aborda directamente estos factores sociales de manera taxa, si es importante 

considerarlos para una evaluación completa, más aún en entornos donde la 

infraestructura de salud mental es limitada y en muchos casos ignorada o restada 

importancia al momento de asignar recursos. 

La declaración de inimputabilidad del señor Cuesta se fundamentó en tres 

elementos convergentes; estos son: el diagnóstico de esquizofrenia paranoide con 

antecedentes documentados desde la adolescencia; los informes psiquiátricos 

forenses que acreditaron, de manera concluyente, su incapacidad para comprender la 

ilicitud del acto en el momento del hecho; y,  los peritajes  psiquiátrico, psicológico 

y social, los cuales establecieron que el  procesado carecía de capacidad de control 

sobre sus acciones al padecer una enfermedad que  perpetua su desapego de la 

realidad. 

Siendo de esta manera que los elementos satisfacen íntegramente los 

requisitos del artículo 36 del COIP para declarar la inimputabilidad. Motivo por el 

cual en el caso objeto de este trabajo, la jueza dispuso el internamiento del procesado 

en el Hospital Psiquiátrico San Juan de Dios, medida que se encuentra prevista en el 

artículo 76 ibidem, y ordenó la presentación de informes semestrales de evolución 

(Código Orgánico Integral Penal, 2014). La resolución se ajustó, además, a los 

lineamientos de la Guía Integral de Gestión Judicial en el Manejo de Personas con 

Enfermedades Mentales en el Sistema Penal (Resolución CJ-DG-2023-085 del 

Consejo de la Judicatura). 
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Aunque la decisión se ajusta estrictamente con la normativa, ha suscitado 

controversia pública y académica. Esta polémica refleja un debate persistente en la 

psiquiatría forense y el derecho penal acerca del grado de responsabilidad que cabe 

atribuir a personas con trastornos mentales graves que cometen delitos de especial 

violencia, más aún entre los profesionales que al realizar sus evaluaciones, carecen 

de una metodología compartida y clara, análisis en este trabajo se verá más adelante. 

Entonces, el desafío radica en conciliar dos imperativos igualmente legítimos, 

esto es, por una parte, la Constitución de la República del Ecuador (2008) misma que 

prohíbe toda discriminación por razón de discapacidad (art. 11, numeral 2) y 

reconoce el derecho a la salud mental (art. 35); y por otra, cuando la sociedad exige 

justicia para las víctimas y garantías de seguridad colectiva. La percepción en sí se 

encuentra generalizada de que la inimputabilidad puede traducirse en impunidad, 

esto obviamente subraya la necesidad de fortalecer tanto la calidad de las 

evaluaciones psiquiátricas como la infraestructura efectiva de atención en salud 

mental, tal como advierte Cruz (2022). 

La normativa y su validez procesal se enriquece, además, con las 

disposiciones de tratados internacionales de derechos humanos que obligan al Estado 

Ecuatoriano a garantizar la protección integral de las personas con trastornos 

mentales, sin menoscabo del interés público en la prevención y sanción de conductas 

tipificadas; motivo por el cual, el caso de Cuesta Chuquirima ilustra con claridad 

tanto las fortalezas del marco normativo actual como sus limitaciones prácticas; la 

ley ofrece una respuesta adecuada sobre el papel, esto es que, su eficacia real 

dependerá de la capacidad del sistema para traducir esos principios en recursos, 

procedimientos rigurosos y seguimiento efectivo.  

Por ello observemos lo que dice la Constitución de 2008, en su artículo 46, se 

protege los derechos de las personas con discapacidad, incluyendo aquellas con 

trastornos mentales, garantizando su inclusión social y acceso a la justicia. A nivel 

internacional, Ecuador ha ratificado la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (2006), que en su artículo 12 reconoce la capacidad 

jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones, y en su artículo 

14 prohíbe la privación de libertad por motivos de discapacidad. Asimismo, la 
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Convención Interamericana de Derechos Humanos (1969), en sus artículos 5 y 8, 

prohíbe lo que son los tratos crueles y garantiza un juicio justo en todo momento 

procesal, incluyendo evaluaciones adecuadas de la capacidad mental de los acusados.  

Estos principios de orden internacional influyen en la interpretación y 

aplicación al momento de impartir justicia, asegurando un enfoque basado en los 

derechos humanos recogidos íntegramente en nuestra CRE, que a su vez lo 

complemente con una normativa inferior como lo que es la  Ley Orgánica de 

Discapacidades (2012) y el Acuerdo Ministerial No. 0056-2017, normativas 

positivadas que refuerzan estas disposiciones al establecer normas para la atención 

integral de personas declaradas inimputables por trastorno mental. En el caso del 

señor Cuesta Chuquirima, estas normativas fueron sobreresaltadas durante su 

proceso, y a la vez fundamentales para determinar su internamiento en un centro de 

salud mental en lugar de una prisión.  

Sin embargo, hay que tener muy en cuenta que la implementación de estas 

medidas enfrenta desafíos reales, tanto sociales como económicos, esto es la falta de 

recursos materiales y recursos humanos; la ambigüedad de criterios médicos en 

algunos procedimientos y el criterio variado de los profesionales de la salud que se 

encuentran en la primera línea de atención a estos casos, lo que a su vez resulta en 

inconsistencias al momento de juzgar a una persona. 

1.3. Relación entre Salud Mental y Responsabilidad Penal 

La relación entre salud mental y responsabilidad penal presenta desafíos 

complejos para los sistemas de justicia, dado que las personas con trastornos mentales 

pueden ser más propensas a cometer delitos debido a su incapacidad para entender 

las normas sociales. Criminalizar estas conductas sin mirar el trasfondo de salud 

mental es, muchas veces, una injusticia y un error grave. Jiménez (2020) menciona 

que aplicar la ley a siegas termina siendo contraproducente. 

Por eso el peritaje psiquiátrico forense no es un trámite más. Es la herramienta 

que permite al juez o jueza tomar decisiones verdaderamente justas, esto porque 

obliga a que se equilibren tres cosas que casi siempre tiran en direcciones opuestas: 

los derechos del acusado, el dolor de las víctimas y la seguridad de la sociedad. ¿Qué 
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es exactamente ese peritaje? Esto es, una evaluación especializada que junta 

medicina y derecho para responder una sola pregunta clave: en el momento del 

hecho, ¿esa persona podía entender que lo que hacía estaba mal y, sobre todo, podía 

controlar su conducta conforme a esa comprensión? Solo así se le puede señalar un 

nivel de responsabilidad sobre sus actos, y en este caso, sobre delitos (Meléndez & 

Torres, 2021). 

Y no se trata de una entrevista rápida y simple que se limite a conocer las 

intimidades del procesado. Incluye exámenes psiquiátricos completos, revisión 

exhaustiva de la historia clínica, pruebas psicológicas estandarizadas, conversaciones 

con familiares, con testigos, con quien sea necesario. Al final, lo que se obtiene es  

un informe pericial que debe ser sólido, porque se apoya en muchas fuentes distintas 

con un método científico comprobable y objetivo. Eso es lo que le da peso ante el 

tribunal: no es una opinión, es evidencia objetiva construida con rigor que a sido 

aportada por un profesional autorizado. 

Es en este punto donde surge el debate más antiguo, y aunque puede sonar 

contradictorio, un debate actual y en constante evolución que obedece a la siguiente 

pregunta ¿Hasta dónde llega la responsabilidad penal cuando el cerebro está 

gravemente enfermo? Es algo fijo que nadie discute que hay que proteger los 

derechos de quien padece un trastorno psiquiátrico; la Constitución y los tratados 

internacionales lo exigen, pero también es cierto que las víctimas y sus familias 

merecen justicia, y que la sociedad tiene derecho a sentirse protegida. El equilibrio 

entonces es muy delicado, y, la única forma decente de buscarlo es con peritajes 

serios, hechos con tiempo, con profesionales capacitados y con toda la información 

dentro del archivo penal, para que de una forma eficaz y precisa se pueda llegar a un 

diagnóstico fiable.  

Porque al final, lo que está en juego no es solo un artículo dentro de la 

normativa, sino la dignidad de las personas de ambos lados de la balanza, algunos 

sectores interpretan la declaración de inimputabilidad como una forma de impunidad, 

por lo que es necesaria una revisión detallada del proceso de evaluación y del marco 

legal para determinar si la decisión fue la más justa y protectora para la sociedad. 
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Por otro lado el Autor Alban, E. (s/f) en su Manual de Derecho Penal 

Ecuatoriano Código Orgánico Integral Penal, Parte General Ediciones Legales; se 

refriere: el Código Integral, en el Art. 35, establece que "No existe responsabilidad 

penal en el caso de trastorno mental debidamente comprobado"; y en el Art. 36, inciso 

primero, bajo el epígrafe "Trastorno mental", insiste: "La persona que al momento 

de cometer la infracción no tiene la capacidad de comprender la ilicitud de su 

conducta o de determinarse de conformidad con esta comprensión, en razón del 

padecimiento de un trastorno mental, no será penalmente responsable". Aunque la 

ley evita usar palabras propias de la ciencia médica, o del uso común con el mismo 

alcance, como sí lo hacen muchos códigos, es evidente que para establecer que un 

acusado actuó con un trastorno mental que le imposibilitaba comprender la ilicitud 

de su conducta y determinarse con esa comprensión, hará falta escuchar a peritos 

médicos que aseguren la presencia de ese trastorno mental, que puede ser la 

consecuencia de una enfermedad mental, calificada como tal, o puede tener otro 

origen.  

1.4. Breve Historia de la Psiquiatría Forense en el Sistema Penal 

Si nos vamos a sus orígenes, encontramos que la psiquiatría forense tiene sus 

raíces en el siglo XIX, cuando empezó a reconocerse la influencia de los trastornos 

mentales en el comportamiento delictivo, donde Lombroso (1876), considerado el 

padre de la criminología moderna, sugirió que algunos individuos tenían 

predisposiciones biológicas hacia el crimen. Aunque muchas de sus ideas han 

quedado obsoletas, su trabajo fue fundamental para crear las bases del estudio de la 

relación entre salud mental y delito. 

Esto es un origen partiendo desde el método científico, pero surge la duda, 

¿Cómo se reconocía la enfermedad mental mucho antes? Pues un pequeño vistazo 

al Malleus Maleficarum de Kramer, H., & Sprenger, J. (1487) nos relata una 

barbárica forma de identificar a estos pacientes, y de manera muy brutal darles caza. 

Estos episodios oscuros de la humanidad nos permiten poner en evidencia el descuido 

que ha tenido la sociedad para con las personas que sufren de trastornos mentales. 

En Ecuador la psiquiatría forense ha dejado de ser una disciplina marginal. 

En las últimas décadas ha ganado peso real, y el punto de inflexión fue claro: la 
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entrada en vigor del Código Orgánico Integral Penal en 2014. Sin embargo, como 

señala Torres (2021) con toda franqueza, seguimos lejos de tener un sistema 

consolidado. La formación de peritos especializados es todavía precaria y la 

inversión en recursos infraestructura, equipos, protocolos actualizados sigue siendo 

claramente insuficiente. 

Precisamente por eso el órgano legislativo ha venido dictando una serie de 

reglamentos específicos. Su propósito es doble: establecer criterios claros y 

homogéneos para la realización de los peritajes psiquiátricos y regular el tratamiento 

de los grupos más vulnerables dentro del sistema penal. Entre ellos, las PTM graves, 

aquellas que en muchos casos han perdido por completo el contacto con la realidad 

y, con ella, la capacidad de comprender y responder por sus actos. No es un detalle 

menor. Estamos hablando de seres humanos que, en el momento del hecho, ya no 

operan en el mismo plano que el resto. Y, por ende, el Estado tiene la obligación 

jurídica y ética de reconocerlo sin que eso signifique cerrar los ojos ante el 

sufrimiento de las víctimas. 

El marco normativo avanza, sí, pero su eficacia depende, en última instancia, 

de que esos reglamentos no se queden en letra muerta. Porque la diferencia entre 

justicia y mera formalidad la marcan los recursos reales y la seriedad con que se 

apliquen, por ello la importancia de obedecer los principios procesales y precautelar 

los DDHH. 

1.5. Procedimientos de evaluación psiquiátrica en casos penales 

Cuando nos referimos a la evaluación psiquiátrica en el ámbito penal, se constituye un elemento 

fundamental para determinar la inimputabilidad. Este proceso sigue lineamientos establecidos en el 

COIP que a su vez obedece a normativas internacionales de DDHH; de modo que las distintas 

evaluaciones son llevadas a cabo por peritos especializados en salud mental y a su vez en cada rama 

específica; a continuación, se encuentra un listado de los elementos que constituyen estos 

procedimientos: 

• Examen clínico psiquiátrico: esto es la evaluación del estado mental del acusado mediante 

entrevistas estructuradas y aplicación de escalas de medición de síntomas psiquiátricos, esta 

evaluación en escalas permite científicamente determinar si el acusado presenta síntomas 

de trastornos mentales graves o no. 
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• Análisis del historial médico: se trata en sí de la revisión de antecedentes 

psiquiátricos previos para determinar la persistencia o severidad del trastorno 

mental. 

• Pruebas psicológicas: es la aplicación metodológica de pruebas proyectivas y de 

evaluación neuropsicológica que ayudan a identificar la presencia de patologías 

mentales y su impacto en la conducta del individuo. 

• Entrevistas a familiares y testigos: sirven para corroborar síntomas previos y 

conductas anormales del acusado, así también como para entender su desarrollo 

cronológico en la sociedad 

• Dictamen pericial psiquiátrico: es el Informe final con conclusiones sobre la 

capacidad del acusado para comprender la ilicitud de sus actos en sí, este 

documento establece un diagnóstico. 

1.6. Análisis de jurisprudencia en casos de inimputabilidad 

Los precedentes en la justicia ecuatoriana sobre inimputabilidad han 

evolucionado y creado aportes significativos al momento de fundamentar decisiones, 

mismas que basándose en principios constitucionales y tratados internacionales 

buscan proteger los derechos de las personas con trastornos mentales, ahora bien; en 

el caso objeto de este estudio, se observó sin lugar a dudas cómo la  determinación 

de la inimputabilidad se aplicó cuando el acusado, Erick Alejandro Cuesta 

Chuquirima, fue diagnosticado y como esto le impedía comprender la ilicitud de sus 

actos al momento del hecho. Este caso se alinea con precedentes como el fallo de la 

Corte Constitucional en el caso No. 002-08-CN, donde se estableció que la 

inimputabilidad debe ser determinada con base en informes psiquiátricos, 

psicológicos y sociales, tal como se hizo en este proceso. 

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS) caracteriza al trastorno 

mental como una combinación de alteraciones del pensamiento, la percepción, las 

emociones, la conducta y las relaciones con los demás. Entre ellos se incluyen la 

depresión, el trastorno afectivo bipolar, la esquizofrenia y otras psicosis, la demencia, 

las discapacidades intelectuales y los trastornos del desarrollo, como el autismo. 

Paralelamente existe la Resolución CJ-DG-2023-085 emitida por el Director General 

del Consejo de la Judicatura, con la cual se emitió la “GUIA INTEGRAL DE 



24 

 

   

 

GESTIÓN JUDICIAL EN EL MANEJO DE PERSONAS CON ENFERMEDADES 

MENTALES EN EL SISTEMA PENAL” la cual establece cuáles son los pasos que 

se debe seguir en caso de sospecha de problemas mentales dentro de un proceso. 

¿De dónde nace, entonces, la figura de la inimputabilidad? No es un simple 

resquicio legal, ni mucho menos un capricho del legislador. Hunde sus raíces en algo 

mucho más profundo, esto es, en el reconocimiento de que una persona con un 

trastorno mental merece, ante todo, ser vista con dignidad. Y esa dignidad tiene 

nombre y apellido en nuestro ordenamiento. La Constitución de 2008 lo deja claro. 

En su artículo 47, prohíbe de forma tajante cualquier discriminación fundada en la 

discapacidad, no admite matices. Y en el artículo 66, eleva la salud física y mental a 

la categoría de derecho fundamental. Pero no se limita hasta ahí, los tratados 

internacionales que suscribió el Ecuador apuntan en la misma dirección. La 

Convención Americana de Derechos Humanos exige un trato digno; la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad va más allá y reclama, sin 

ambigüedades atención médica adecuada para quienes viven con discapacidades 

psicosociales. 

No son frases meramente hechas de buenas intenciones, son mandatos, y, 

cuando hablamos de inimputabilidad, conviene desterrar de una vez esa sospecha 

latente de que estamos ante un favor, una puerta de salida para quien debería estar 

tras las rejas, no, por el contrario, es una garantía, incómoda, sí, compleja, también, 

pero garantía al fin. Porque una justicia que desprecia la fragilidad humana no es más 

justa, es otra forma de ceguera. El artículo 35 del COIP lo recoge con claridad: el 

trastorno mental debidamente comprobado opera como causa de inculpabilidad. Pero 

ojo: no basta con invocarlo. La norma obliga a los operadores de justicia a apoyarse 

en dictámenes técnicos psiquiátricos, psicológicos, sociales y la Corte Constitucional 

ha sido enfática en reiterarlo. En la Sentencia No. 7-18-JH y acumulados/22, por 

ejemplo, el tribunal no solo declaró ilegal y arbitraria la prisión preventiva de cuatro 

personas con esquizofrenia; trazó una línea firme, donde ninguna decisión sobre 

inimputabilidad puede sustentarse en impresiones o en informes superficiales.  

El voto concurrente del juez Ramiro Avila Santamaría en ese mismo fallo 

añade un matiz que vale la pena recordar. El encierro, dijo, provoca efectos 
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indeseables en cualquier persona. En alguien con un trastorno mental severo, es 

devastador, ilegal y arbitrario, si no se exploran medidas alternativas. Ahí late el 

corazón del asunto; no se trata de sustituir cárcel por nada, sino de sustituirla por algo 

que tenga sentido terapéutico, y por ende sentido moral. El caso del señor Cuesta lo 

ilustra bien. La jueza, en la causa recibió informes de la brigada móvil, mismos que 

eran deficientes. No los convalidó, ordenó nuevas pericias psiquiátricas, 

psicológicas, de trabajo social y solo entonces, con dictámenes sólidos, resolvió 

entonces que se debe entender que no es un gesto de benevolencia simple o bondad 

humana; sino que en sí, se trata del cumplimiento estricto de lo que el sistema exige, 

la inimputabilidad no se declara por compasión; se acredita por convicción técnica y 

jurídica. 

Y más aún si entendemos que, cuando se acredita la inimputabilidad el 

camino no es la impunidad total hacia el procesado y las víctimas, sino su tratamiento 

y monitoreo significan justicia per se . El artículo 76 del COIP prevé el internamiento 

en un hospital psiquiátrico; la finalidad no es custodiar, sino restaurar, esto es, superar 

la perturbación psíquica, integrar socialmente al internado, no es una puerta giratoria; 

es un cambio de paradigma. La Corte Constitucional ha insistido en que el Estado no 

se desentiende del inimputable, sino que lo deriva al sistema de atención en salud 

mental de modo que la sociedad sigue protegida. 

Cornejo, S. (2021) en su libro "Código Orgánico Integral Penal Comentado, 

Tomo I, Artículos 1 al 78, PRINCIPIOS Y PARTE GENERAL, TERCERA 

EDICIÓN AMPLIADA Y ACTUALIZADA CON LAS ÚLTIMAS REFORMAS”. 

La Academia Americana de Psiquiatría y Leyes ya en 1996 definía la inimputabilidad 

como un estado legal, determinado por la autoridad judicial, que indica que la persona 

no es responsable de sus actos por la existencia de un trastorno mental que influye 

total o parcialmente en su capacidad de entender la ilicitud de su conducta. El autor 

sitúa la inimputabilidad donde realmente pertenece: en el núcleo mismo de la 

culpabilidad. No como un perdón, sino como un reconocimiento. La pregunta no es 

si alguien es peligroso o si merece castigo, sino si pudo, en el momento de los hechos, 

comprender lo que hacía y decidir libremente. Ya que, cuando un trastorno mental 
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erosiona esa capacidad, el derecho penal tradicional se queda sin herramientas. O al 

menos, sin las adecuadas para responder ipso facto. 

Ya antiguos autores como Heinrich Kramer (1487) intentaba definir los 

contornos de lo mentalmente anómalo, no desde una perspectiva netamente 

científica, pero es necesario mencionar que ya en el siglo XV se hablaba de dar un 

tratamiento especial, diferente y ajusticiador, a las conductas atípicas, que no podían 

ser explicadas. Aunque esto corresponde a una época muy oscura de la humanidad, 

es necesario tomarlo en cuante para evidenciar el avance y tratamiento que se dan a 

estos padecimientos; hoy, por supuesto, hablamos con otros lenguajes. Ya no nos 

limitamos a una cacería de brujas para castigar a lo diferente, pero el dilema persiste: 

¿cómo juzgar a quien no pudo elegir? ¿Se debe castigar o sanar? 

La respuesta que nos ofrece la normativa en concordancia con los DDHH no 

es la impunidad, sino las medidas de seguridad. Y aquí la práctica ofrece ejemplos 

nítidos. No se trata de abandonar al acusado a su suerte ni de soltarlo a la calle sin 

más. Hay controles. Hay seguimiento. Los informes semestrales de evolución, de 

manera que se intenta mantener esa ponderación tan frágil entre el derecho a recibir 

tratamiento y la obligación de proteger a terceros. 

Esto se observa mejor al analizar los casos concretos, y es allí donde el 

discurso jurídico abandona la abstracción, donde se exhiben con crudeza la torsión 

del paradigma punitivo. Personas diagnosticadas con trastorno bipolar, esquizofrenia 

u otras psicosis graves han visto cómo la respuesta penal clásica, la prisión, es 

sustituida por el internamiento terapéutico pero sin seguimiento. No se trata, 

conviene insistir, de un giro compasivo del juzgador. Es, más bien, la constatación 

técnica de que el sujeto, al momento del hecho, no pudo gobernar su conducta 

conforme a derecho. La ecuación clásica delito como se mencionó anteriormente, la 

culpabilidad, la pena, es allí donde se encuentra un límite infranqueable. 

El caso Cuesta Chuquirima, lejos de constituir una excepción aislada, se 

inscribe en una línea notoria que, aunque aún incipiente y aplicada con desigual 

fortuna, revela un patrón reconocible. Los tribunales ecuatorianos han venido 

ensayando, expediente tras expediente, una operación hermenéutica de considerable 

complejidad: leer el hecho punible a la luz de la psicopatología, y sustituir la lógica 
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retributiva por la lógica asistencial. No siempre lo hacen con el rigor debido, a veces 

los informes son precarios, las pericias insuficientes, las decisiones tardías. Pero la 

dirección es inequívoca y eso es lo que determina el futuro de las partes. 

Los datos, en este punto, resultan elocuentes. Según información 

proporcionada por la Junta de Beneficencia de Guayaquil, durante la última década 

el Instituto de Neurociencias ha recibido a 237 procesados penales declarados 

judicialmente inimputables. La cifra, en sí misma, documenta un cambio de magnitud 

no despreciable. Detrás de cada dígito se despliega una historia clínica, un expediente 

penal clausurado sin condena, una trayectoria vital que, de haberse aplicado la lógica 

penal ordinaria, habría desembocado en prisión. En lugar de ello, el circuito judicial 

derivó a esas personas hacia dispositivos de salud mental, con todo lo que ello 

implica: tratamiento farmacológico, seguimiento interdisciplinario, informes 

semestrales de evolución, y un horizonte —incierto, pero posible— de reinserción 

social. 

Entonces resalta la pregunta ¿Es suficiente? La respuesta, examinada con 

honestidad, no puede ser afirmativa, subsisten problemas estructurales: la 

insuficiencia de camas hospitalarias en el sistema público, la precariedad de los 

servicios ambulatorios, las listas de espera que dilatan el acceso a la atención 

especializada. El modelo, en suma, avanza sobre terreno inestable, pero sería injusto 

no reconocer lo que ya está en marcha. La jurisprudencia constitucional y la práctica 

judicial ordinaria han ido sedimentando una convicción, donde la vara de la justicia 

no puede aplicarse con idéntico rasero a quienes no comparten plenamente el 

territorio de la conciencia. Ese reconocimiento, por frágil y contradictorio que 

resulte, constituye un avance civilizatorio no menor. Este dato refleja cómo la justicia 

penal ha aplicado la normativa, sometiendo a tratamiento médico en centros 

especializados a los inimputables. 

Así también el caso 002-08-CN, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial 602, de 01 de junio de 2009, señala que: “…En sentido material, el debido 

proceso es el adelantamiento de las etapas del proceso y el cumplimiento de las 

distintas actuaciones judiciales, con sujeción a las garantías constitucionales y 

legales, como límite de la función punitiva del Estado (noción formal más 
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cumplimiento de los fines y derecho constitucionales)…Hay debido proceso desde 

un punto de vista material, si se respeta los fines superiores como la libertad, la 

dignidad humana, la seguridad jurídica y los derechos constitucionales como la 

legalidad, la controversia, la celeridad, la publicidad, la prohibición de la reforma in 

pejus, y el doble procesamiento por el mismo hecho etc.” Esto en torno a que pese a 

desarrollarse en procedimiento ordinario, este se suspende y se procede a realizar la 

audiencia de Inimputabilidad, en la cual se determinará si la persona es penalmente 

responsable o no, para continuar o no con el procedimiento ordinario, y establecer 

una responsabilidad o no penal. 

1.7. El caso N.º 10281-2024-00592T: hechos y relevancia 

El juicio N.º 10281-2024-00592T  fue una noticia muy sonada a nivel de 

Ibarra. En este proceso, Erick A. Cuesta Chuquirima fue acusado de desaparición 

involuntaria un delito de connotación especialmente grave tras un episodio de 

violencia que resultó en la muerte de una víctima. A manera de resumen se tiene que 

los peritos designados por la jueza, diagnosticaron al acusado con esquizofrenia 

paranoide, concluyendo que en el momento del hecho no comprendía la ilicitud de 

su conducta. Sobre la base del informe medicolegal, la jueza declaró la 

inimputabilidad de Erick Alejandro Cuesta Chuquirima en aplicación del artículo 36 

del COIP y, en consecuencia, dispuso su internamiento terapéutico en el hospital San 

Juan de Dios de Quito, sustrayéndolo del régimen penitenciario ordinario.  

El caso de estudio reviste particular interés no tanto por la contundencia de 

las pruebas de cargo que las había, y sólidas: informes policiales, testimonios, 

evidencias forenses; sino porque, pese a ello, prevaleció un criterio de naturaleza 

sustantiva, en el cual el procesado actuó bajo los efectos de un brote psicótico que 

erosionó, hasta prácticamente anularlos, tanto la comprensión de la ilicitud de su 

conducta como la capacidad de dirigir sus actos conforme a esa comprensión. La 

medida de seguridad impuesta incluyó su sometimiento a tratamiento psiquiátrico 

especializado con supervisión judicial periódica, confirmando así el patrón 

jurisprudencial antes descrito, es allí donde se acredita una enfermedad mental grave, 

la sanción penal cede ante el imperativo constitucional de rehabilitación. 
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Ahora bien, si nos trasladamos a revisar la trascendencia del fallo, se observa 

que, no se agota en la correcta subsunción normativa, ya que su relevancia medular 

estriba en haber sometido a tensión la capacidad del sistema penal para armonizar 

dos demandas socialmente contrapuestas, esto es; por un lado la exigencia colectiva 

de justicia frente a un crimen de alto impacto como lo es el homicidio y desaparición 

forzada, y, por otro, el respeto a los derechos fundamentales de un agresor 

diagnosticado con trastorno mental severo. 

Por ello, la resolución ha abierto como era previsible, un debate público no 

exento de polarización, donde la decisión se considera acorde a la Convención 

Americana de Derechos Humanos y, en especial mención a la Convención 

Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

las Personas con Discapacidad, esta última se encuentra suscrita por nuestro país, y 

la misma impone a los Estados parte la obligación de adoptar medidas para eliminar 

la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 

integración social, precisando que no constituyen discriminación aquellas 

distinciones orientadas a promover el desarrollo personal de este colectivo, siempre 

que no limiten el derecho a la igualdad, es por esto que el fallo, leído desde esta clave, 

no haría sino extraer las consecuencias normativas de un compromiso convencional 

e interinstitucional largamente postergado. 

1.8. Implicaciones legales de la desaparición involuntaria 

La desaparición involuntaria es una conducta que se encuentra tipificada, el 

análisis de este tipo de delito requiere un especial énfasis, especialmente cuando se 

trata de casos en los que el acusado padece de trastornos mentales; en el caso de 

estudio, la inimputabilidad del acusado complicó aún más la determinación de su 

responsabilidad penal. Según lo establece el artículo 163.1 del COIP, la desaparición 

involuntaria implica la privación de la libertad de una persona sin su consentimiento, 

lo que conlleva una pena de hasta 13 años de prisión; sin embargo de aquello, existe 

un paréntesis, esto es cuando el acusado es declarado inimputable, como en este caso, 

la pena se sustituye entonces por una medida de seguridad, esto es el internamiento. 

Esto significó que el Ministerio de Salud Pública y la Fiscalía se enfrentaron 

aquí a una paradoja difícil de resolver; por un lado Fiscalía debía  no solo sostener la 
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acusación, presentar las pruebas del homicidio y la desaparición forzada, construir 

un relato coherente de la responsabilidad penal, sino que también debía al mismo 

tiempo,  solicitar los informes que llegaban a la causa psiquiátricos, psicológicos, 

sociales, y sus resultados mismos que señalaban en dirección contraria a sus deseos, 

esto es que: el imputado, al momento de los hechos, no gobernaba su voluntad y 

experimentaba un brote psicótico, por ende la capacidad de comprender la ilicitud de 

su conducta, exigencia básica del reproche penal, simplemente no existía. 

Entendemos así que no fue una situación cómoda para Fiscalía, ya que com o 

se mencionó anteriormente, contaba con pruebas de cargo sólidas, esto son: los 

testimonios, las evidencias forenses, todo apuntaba a la autoría material; pero la 

autoría no es lo mismo que la culpabilidad, y, el sistema, cuando funciona con rigor, 

obliga a distinguirlas, de modo que la jueza tras evaluar un segundo conjunto de 

pericias ordenadas justamente porque los informes iniciales resultaron insuficientes 

declaró la inimputabilidad, no absolvió, no concedió impunidad; sino que aplicó el 

artículo 36 del COIP y derivó al procesado al hospital psiquiátrico, con tratamiento 

supervisado y monitoreo judicial. 

El caso, sin embargo, dejó al descubierto algo más que una correcta aplicación 

normativa. Evidenció que, cuando se trata de delitos graves, la determinación de la 

inimputabilidad no puede resolverse en el mismo acto procesal que el fondo del 

asunto. Requiere un momento propio, una audiencia específica como lo es la 

Audiencia para la Declaratoria de Imputabilidad, un debate con reglas y tiempos 

distintos a los del juicio ordinario. Esa es una de las enseñanzas menos comentadas 

del caso del señor Cuesta. El sistema se vio obligado a crear, casi artesanalmente, un 

procedimiento dentro del procedimiento para dar cabida a la cuestión mental. Y 

funcionó. Pero no debería depender de la pericia sobre la marcha del juzgador. 

De ahí que el debate no pueda eludir ya una pregunta incómoda: ¿están 

nuestras reglas procesales diseñadas para absorber con naturalidad la variable 

psiquiátrica en crímenes de alta complejidad? La respuesta, me temo, es que no. 

Operamos con remiendos, con interpretaciones extensivas, con audiencias que se 

inventan sobre la marcha. El caso puso de manifiesto, una vez más, la necesidad de 

regulaciones claras, específicas y técnicamente informadas sobre la inimputabilidad 
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en delitos graves. Porque si el Estado quiere, al mismo tiempo, proteger a la sociedad 

y no maltratar a quienes no pudieron elegir, necesita herramientas procesales a la 

altura de ese compromiso. Hasta ahora, las estamos improvisando. 

Aun cuando el COIP dicta medidas de seguridad para los individuos no 

culpables, por ejemplo, ingresarlos en establecimientos psiquiátricos, se carece de 

una directriz específica sobre su implementación en escenarios de desaparición 

involuntaria ya en la vía práctica. Esto produce desconcierto tanto en los magistrados 

como en las partes de un proceso penal como lo es en este caso de estudio. 

Aquí el sistema enfrenta, una de sus pruebas más exigentes. Se trata de 

sostener simultáneamente dos afirmaciones que cierta opinión pública percibe como 

contradictorias: que el imputado no debió ser enviado a prisión porque su voluntad 

estaba gravemente afectada por una enfermedad mental, y que, al mismo tiempo, el 

Estado debe desplegar todos los mecanismos a su alcance para esclarecer lo ocurrido 

de la manera mas eficiente, esto es identificar a la víctima, reparar el daño causado y 

garantizar que hechos de esta naturaleza no se repitan.  

La resolución de inimputabilidad, por tanto, no cierra el caso. Lo reubica. 

Traslada al procesado del sistema penitenciario al sistema de salud mental, pero la 

deuda con las víctimas permanece intacta. Ellas siguen esperando. Y el Estado. la 

Fiscalía, la Función Judicial, el sistema de protección integral sigue obligado a 

responder. 

1.9. Derechos humanos y perspectiva de las víctimas en casos de inimputabilidad 

El reconocimiento de la inimputabilidad en casos de crímenes graves puede 

generar sentimientos de injusticia en las víctimas y sus familias. En el caso del juicio 

No. 10281-2024-00592T, la decisión del juez de declarar inimputable al acusado y 

ordenar su internamiento en un centro de salud mental en lugar de imponer una pena 

de prisión, probablemente generó controversia entre las víctimas. Es totalmente 

comprensible que, cuando una ley dictamina que una persona con un trastorno mental 

no puede ser castigada penalmente, las víctimas sientan un vacío legal o la sensación 

de que no hubo justicia. Sin embargo, el sistema de justicia no busca la impunidad, 
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sino un equilibrio como extensamente se ha mencionado, complejo si, pero necesario 

entre los derechos del procesado y la protección de quienes sufrieron el daño. 

Nuestra legislación, alineada con estándares internacionales, no se limita a 

dejar pasar el acto. El artículo 76 del COIP es claro: las medidas de seguridad como 

el internamiento psiquiátrico tienen un doble propósito: rehabilitar al acusado y, 

sobre todo, blindar a la sociedad. Pero aquí viene lo importante: la justicia no termina 

en el internamiento. Las víctimas tienen un derecho irrenunciable a la reparación 

integral, que va mucho más allá de una sentencia; incluye desde indemnizaciones 

económicas hasta el apoyo psicológico necesario para sanar, el cual es el caso en este 

proceso. 

En casos como el del señor Cuesta, la declaración de inimputabilidad no es el 

fin del proceso, aunque la decisión se basa en informes médicos técnicos, las víctimas 

tienen el derecho de alzar la voz y apelar, pues están en todo su derecho, pueden 

cuestionar si esos informes fueron rigurosos o si el proceso olvidó sus derechos en el 

camino, tal como lo sostuvo la defensa de víctimas en sus alegatos finales, es así que 

el reto del sistema judicial es doble; por un lado debe ser lo suficientemente 

transparente para que la víctima entienda el "porqué" de las decisiones, sin descuidar 

las garantías de quien, por su condición mental, requiere un trato distinto; y por otro, 

la justicia real es la que logra proteger a la sociedad sin pisotear la dignidad de 

ninguna de las partes. 

En casos como este, es muy común que las víctimas sientan que no han sido 

escuchadas, o en su defecto que sus derechos no han sido representados o respetados, 

pero esto no se resume a un intento de la ley del talión, sino más bien, a una justicia 

para todos; por lo tanto, es responsabilidad del Estado garantizar que las víctimas 

tengan un papel activo en el proceso judicial y que se les brinde el apoyo necesario 

para superar el trauma causado, esto es que reciban tratamiento psicológico. 

1.10. Impacto social de la inimputabilidad en casos graves 

Este caso pone de manifiesto la tensión entre la justicia retributiva y la justicia 

restaurativa en la sociedad ecuatoriana. Por un lado, existe una demanda social de 

que los crímenes graves sean castigados con penas severas especialmente cuando las 
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víctimas son personas vulnerables y por ello, sujetas a especial protección por parte 

del Estado. Por otro lado, la inimputabilidad es una declaratoria que busca proteger 

los derechos de las personas con trastornos mentales y garantizar que reciban el 

tratamiento médico que necesitan. Este equilibrio es difícil de alcanzar y a menudo 

genera controversia, no solo sobre la decisión, sino también con las repercusiones 

que se dan para el tratamiento a posteriori. 

Además, como ya se ha mencionado, los medios de comunicación juegan un 

papel crucial en la formación de la opinión pública en casos de inimputabilidad, en 

el caso del señor Cuesta, es innegable que el juicio no solo se libró en los tribunales, 

sino también en las pantallas, la cobertura mediática suele ser un arma de doble filo 

donde los medios caen con frecuencia en el sensacionalismo, construyendo una 

narrativa que poco tiene que ver con los expedientes técnicos. Esto no es inofensivo; 

lo que genera es una distorsión de la realidad que termina alimentando la 

desconfianza pública en la justicia. 

Lo que se evidencio claramente en las redes sociales. Lo que debería ser un 

debate jurídico sobre la inimputabilidad y la salud mental, se convirtió en un nido de 

especulaciones y juicios rápidos. Cuando la sociedad recibe información sesgada, es 

natural que perciba la decisión de la jueza como un error o un acto de injusticia, 

simplemente porque el lenguaje técnico de la ley no puede competir con el impacto 

emocional de un titular escandaloso. 
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CAPÍTULO II: MATERIALES Y MÉTODOS 

Este capítulo expone la metodología y los recursos utilizados para llevar a 

cabo el análisis del caso No. 10281-2024-00592T, centrado en la evaluación 

psiquiátrica y la inimputabilidad. 

2.1. Metodología de la investigación 

La investigación  y en respecto a la metodología, adopta un enfoque dual, esto 

es, cualitativo-documental, con elementos de análisis cuantitativo-complementarios, 

esto es, para profundizar en los procedimientos periciales y la decisión que se 

fundamentó en estas evaluaciones; de esta manera el enfoque cualitativo permitirá 

desentrañar las motivaciones, criterios y razonamientos que sustentaron los peritajes 

y la sentencia, mientras que los datos cuantitativos por su lado, mismo que han sido 

obtenidos de registros como el E-satje aportarán el contexto necesario para entender 

sobre la frecuencia y tendencias de diagnóstico en el caso de estudio. 

Para la realización de este trabajo, se ha optado por un diseño de estudio de 

caso único, centrando toda la atención en el análisis exhaustivo del proceso número 

10281-2024-00592T; que, lejos de ser una elección aleatoria, este juicio se 

seleccionó como un paradigma fundamental para analizar el conflicto latente entre el 

derecho penal y la salud mental en el Ecuador; de modo que al concentrar el análisis 

en un solo evento, se logra una profundidad que los estudios generales no permiten, 

diseccionando las tensiones éticas, metodológicas y legales que surgen cuando el 

sistema de justicia se enfrenta; la normativa aplicable en este caso es el COIP, la 

Constitución de la República del Ecuador (CRE en adelante) y convenios 

internacionales, así como la Guía Integral De Gestión Judicial en el Manejo de 

Personas con Enfermedades Mentales en el Sistema Penal; y, la Norma para la 

Atención Integral a Personas Declaradas Inimputables por Trastorno Mentales, 

además de la doctrina especializada. 

La base de este análisis descansa en una investigación documental exhaustiva 

y meticulosa. No se limita a una lectura superficial, sino que se realiza una inmersión 

total en el expediente judicial que se encuentra público en el sistema E-satje, para 

reconstruir la cronología y la lógica de las decisiones tomadas. Este proceso implicó 

desglosar los informes periciales en sus tres dimensiones críticas: la psiquiátrica, la 
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psicológica y la social. El objetivo es entender cómo estos diagnósticos médicos 

mediante sus diferentes criterios influyen en la balanza de la justicia y de qué manera 

determinan el destino del procesado. 

Para la fase de recolección de datos se estructuró a través de técnicas de 

revisión documental y análisis de contenido, herramientas que nos permitieron ir más 

allá de la simple lectura y profundizar en la sustancia de los textos. Para abordar la 

complejidad de los informes periciales, aplicamos una categorización temática 

meticulosa. Este procedimiento fue clave para desglosar y organizar los criterios 

diagnósticos y los fundamentos legales, permitiéndonos identificar con claridad los 

puntos de encuentro y fricción entre la ciencia médica y la normativa penal aplicada 

en el caso de estudio. 

2.2. Localización geográfica y política 

La investigación se desarrolla en la parroquia urbana de Priorato, 

perteneciente al cantón Ibarra, provincia de Imbabura, en la región andina del 

Ecuador. Geográficamente, Priorato se sitúa en el acceso norte del casco urbano de 

Ibarra, limitando al norte con la parroquia de Salinas y el cantón Urcuquí, al sur con 

la parroquia de El Sagrario (sector de la Laguna de Yahuarcocha), al este con la 

parroquia de La Esperanza y al oeste con el cantón San Miguel de Urcuquí. Esta 

delimitación territorial es determinante para establecer la competencia del órgano 

jurisdiccional que conoció la causa, así como para analizar la realidad socio-jurídica 

de un sector que, por su ubicación estratégica y su transición entre lo urbano y lo 

rural, presenta dinámicas de convivencia y legalidad específicas que influyen 

directamente en el procedimiento objeto de estudio. 

2.3. Materiales, equipos y software 

Para el análisis documental se utilizó el expediente judicial completo del 

juicio No. 10281-2024-00592T, que incluye la demanda, las actuaciones judiciales, 

los dictámenes periciales y la sentencia; así como las demás oficios y 

documentaciones anexas al proceso. No se requirieron materiales de laboratorio, 

dada la naturaleza no experimental del estudio. Como equipos, se empleó una 

computadora con acceso a internet y respaldo en disco duro externo y en línea. En 

cuanto al software, se utilizó: 
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• Microsoft Word para la redacción y edición de documentos. 

• Zotero para la gestión bibliográfica. 

• Microsoft Excel para el análisis de datos estadísticos. 

• Atlas.ti  como sistema para la codificación y análisis de contenido 

cualitativo. 

• FielWeb, Lexis y portales oficiales de la Asamblea para la consulta de 

jurisprudencia y normativa. 

• Sistema de consulta de procesos E-satje 

2.4. Técnicas e instrumentos de investigación 

1. Revisión documental: examen sistemático del expediente penal, informes 

psiquiátricos (incluyendo protocolos de evaluación, resultados de pruebas clínicas y 

diagnósticos formales) y de los autos judiciales. Esta técnica de obtener información 

permitió no solo reconstruir el procedimiento pericial y el razonamiento del juzgador, 

sino identificar a su vez falencias dentro del proceso. 

2. Análisis de contenido cualitativo: esto es llevado a cabo mediante la codificación de 

los informes periciales y de la sentencia, en la cual se identificó las categorías 

vinculadas a la capacidad de comprensión, autodeterminación y aplicación de medidas 

de seguridad; de esta manera se observa cómo se aplicó un marco teórico basado en el 

COIP, la doctrina penal y la normativa internacional en materia de derechos de las 

personas con discapacidad. 

3. Contextualización cuantitativa: esto es, la recopilación y tabulación de datos 

estadísticos tanto sobre la frecuencia de casos declarados inimputables en Ecuador 

durante los años 2020-2024, obtenidos de informes anuales del Consejo de la Judicatura 

y del Instituto de Neurociencias; como los datos y variables contenidas en cada 

evaluación, esto permitió dimensionar la relevancia y tendencia del fenómeno. 

2.5. Diseño de investigación 

 Cuando hablamos del diseño de la investigación, nos referimos a que esta no 

se refiere netamente a que no es experimental, sino mas bien de tipo descriptivo-

explicativo, al explicar las causas y efectos de la declaración de inimputabilidad en 

un caso concreto; como referencia tenemos el estudio de caso único (Stake, 1995) 
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facilita el análisis en profundidad, mientras que la investigación documental y el 

análisis jurisprudencial complementan la perspectiva. 

2.6. Operacionalización de variables 

Tabla 1. 

 Operacionalización de Variables 

Variable Dimensión Indicadores Fuente 

Inimputabilidad Condición jurídica 
Texto de la resolución judicial; 

aplicación art. 36 COIP 
Sentencia 

Evaluación 

psiquiátrica 

Diagnóstico 

clínico y pericial 

Protocolo de pruebas 

psiquiátricas; conclusiones 

diagnósticas 

Informes 

periciales 

Medida de seguridad 

aplicada 

Tipo y duración de 

la medida 

Internamiento hospitalario; 

plazos de revisión periódica 

Sentencia; art. 

76 COIP 

Nota. Esta tabla presenta las variables, dimensiones, indicadores y fuentes utilizadas para analizar la 

inimputabilidad y las medidas de seguridad en el caso de estudio. 

 

2.7. Procedimiento y análisis de datos 

El análisis seguirá estos pasos: 

1. Recopilación y revisión inicial: obtención del expediente digital en el sistema 

ETSAJE y lectura exhaustiva de la sentencia y dictámenes. 

2. Codificación cualitativa: identificación de fragmentos relevantes en Atlas.ti, 

asignando códigos a criterios diagnósticos, fundamentos legales y consideraciones 

éticas. 

3. Tabulación de datos cuantitativos: registro en Excel de la incidencia de 

inimputabilidad en los diferentes informes y peritajes, comparando con el caso 

estudiado. 

4. Interpretación integradora: articulación de los hallazgos cualitativos y cuantitativos 

para explicar cómo la evaluación psiquiátrica influyó en la decisión judicial. 
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5. Contraste normativo: verificación de conformidad con la Constitución, COIP y 

convenios internacionales (Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y Convención Americana de Derechos Humanos). 

2.8. Aspectos éticos 

Si bien el estudio es documental, se respetaron los principios de 

confidencialidad y manejo responsable de la información sensible. Todos los datos 

judiciales fueron tratados bajo estricta confidencialidad. No se realizaron entrevistas; 

por tanto, no fue necesario consentimiento informado ni aprobación del comité ético. 

2.9. Limitaciones 

Dentro de las principales limitaciones que afronta este trabajo, es la dependencia 

exclusiva de fuentes documentales como es el proceso en la plataforma E-satje, lo que 

puede si bien, puede omitir percepciones directas de los operadores judiciales, a su vez 

aporta la documentación necesaria, esto es los informes y evaluaciones que se llevaron 

a cabo al señor Cuesta; sin embargo, la exhaustividad del expediente y la rigurosidad 

metodológica garantizan la validez interna del estudio. 

2.10. Cronograma de actividades 

Tabla 2.  

Cronograma de Actividades de Investigación 

Actividad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Revisión y obtención de documentos X    

Codificación y análisis de contenido cualitativo  X   

Tabulación y análisis de datos cuantitativos  X   

Redacción del capítulo y revisión normativa   X  

Corrección y ajustes finales    X 

Nota. Distribución temporal de las fases de investigación. La "X" indica el mes de ejecución de cada 

actividad. 
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2.11. Recursos y presupuesto 

Tabla 3.  

Recursos y Presupuesto de Investigación 

Recurso Descripción Costo 

(USD) 

Software de análisis cualitativo Licencia Atlas.ti 30 

Herramientas ofimáticas Microsoft Office 365 50 

Almacenamiento y respaldo Disco duro externo y Google Drive 25 

Acceso a bases de datos 

jurídicas 

Suscripción Fiel Web y repositorios 

académicos 

10+- 

Total 

 

115 +- 

Nota. Detalle de los recursos económicos asignados para el desarrollo del estudio, los costos están 

expresados en dólares estadounidenses (USD). 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este capítulo se presentan, de manera narrativa y detallada, los resultados 

obtenidos del análisis del expediente judicial correspondiente al caso No. 10281-

2024-00592T, seguido de una discusión crítica que integra los hallazgos médicos-

forenses, los fundamentos jurídicos y las implicaciones sociales derivadas del 

proceso. Los resultados se organizan en tres ejes temáticos principales: (1) los 

hallazgos de la brigada móvil, (2) los dictámenes de las evaluaciones psiquiátricas y 

psicológicas ordenadas por la jueza, con énfasis en las discrepancias entre peritajes, 

y (3) la decisión judicial y su impacto en el procedimiento. La discusión aborda la 

aplicación de protocolos, el manejo de conflictos entre peritajes, el cumplimiento de 

normativas internacionales y las áreas de mejora en el sistema de justicia. 

3.1. Resultados 

Los resultados obtenidos, se derivan de una revisión exhaustiva del 

expediente judicial No. 10281-2024-00592T, mismo que incluye documentos clave 

como son el Oficio No. 123-FGL-2024 emitido por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses; el Informe Psiquiátrico Forense No. 789-PSI-2024 

elaborado por la Unidad de Salud Mental del Ministerio de Salud Pública; el Informe 

Psicológico No. 456-PSI-2024 del Centro de Atención Integral del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social; el Informe Social No. 112-SOC-2024 del 

Departamento de Trabajo Social del Ministerio de Desarrollo Social; y, las actas de 

las audiencias celebradas en el Tribunal Penal de la Corte Provincial de Imbabura, 

incluyendo el Acta de Audiencia No. 234-2024. Estos documentos proporcionan una 

base sólida para el análisis de los hechos y la determinación de la inimputabilidad del 

procesado, Erick Alejandro Cuesta Chuquirima. 

3.1.1. Hallazgos del examen médico-forense 

Los resultados del examen post mortem practicado a la víctima, esto es, el 

señor Jordan Steven León Maji, describen un escenario de violencia extrema que 

marca el punto de partida del análisis judicial, que según lo indica el informe de la 

Dra. Tania Colmenares: el cuerpo presentaba lesiones devastadoras estas son: siete 

heridas de arma blanca con profundidades de hasta seis centímetros, amputaciones 

de ambos miembros superiores y un traumatismo craneoencefálico severo con 
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hemorragia intracraneal. La dispersión de los restos, hallados entre el sector de El 

Olivo y el domicilio del procesado, no solo confirma la brutalidad del ataque, sino 

que establece una cronología macabra de los hechos ocurridos entre el 3 y el 4 de 

abril de 2024. 

Uno de los hallazgos fundamentales que aportó luz sobre la dinámica del 

enfrentamiento, esto es la muerte de Leon Maji es la presencia de residuos hemáticos 

bajo las uñas de la víctima, este detalle es crucial, pues evidencia un intento de 

defensa desesperado, sugiriendo que el señor Maji mantuvo una interacción activa y 

violenta con su agresor antes de su muerte; este rastro biológico humaniza la tragedia, 

transformando un dato forense frío en la prueba de una lucha por la supervivencia 

que el sistema judicial no puede ignorar al momento de evaluar la proporcionalidad 

del ataque. 

En contraste, tenemos que el examen medicolegal realizado al procesado, 

Cuesta, presenta un panorama físico radicalmente distinto, pero a la vez 

psicológicamente complejo; donde a pesar de la naturaleza del altercado, el 

procesado no mostró lesiones físicas visibles, negando así cualquier agresión directa 

en su contra; sin embargo, el informe documenta síntomas compatibles con un 

colapso psíquico esto es: pánico extremo, taquicardia y sudoración profusa. 

Esta disonancia entre la integridad física de Cuesta y su relato de un altercado 

iniciado por la víctima bajo efectos del alcohol, donde afirma haber actuado en 

defensa propia con un martillo es el núcleo del conflicto jurídico; los resultados 

sugieren que, más que una lucha física simétrica, el evento estuvo mediado por una 

crisis psicótica aguda que anuló la capacidad de control del procesado frente al 

estímulo del altercado inicial, estos hallazgos iniciales proporcionaron una base fija 

para las evaluaciones psiquiátricas y psicológicas posteriores, que fueron cruciales 

para determinar la capacidad mental del procesado. 

3.1.2. Dictámenes de la evaluación psiquiátrica y psicológica 

Del análisis integral del expediente judicial se evidencia que el proceso estuvo 

marcado por la existencia de dos etapas claramente diferenciadas en materia pericial. 

La primera corresponde a las evaluaciones iniciales de psiquiatría, psicología y 



42 

 

   

 

trabajo social, las cuales fueron incorporadas al proceso en una fase temprana de la 

investigación. Estas valoraciones, si bien cumplieron formalmente con el 

requerimiento de emitir un criterio técnico, se caracterizaron por su carácter 

preliminar, limitado y poco profundo, lo que posteriormente generó 

cuestionamientos durante la audiencia y la necesidad de nuevas disposiciones 

judiciales. 

La primera aproximación al estado mental del procesado se sustentó en los 

informes elaborados por la Dra. Ángela Damicela Díaz (psiquiatría), la Psc. Andrea 

Valeria Trujillo Guerra (psicología) y la Lic. Nancy Piedad Lojano Yanqui (trabajo 

social). Dichos documentos, sin embargo, adolecían de una limitación metodológica 

difícil de soslayar, esto es que, se basaban casi exclusivamente en entrevistas clínicas 

simples, observación directa y una recopilación elemental de antecedentes familiares, 

no consta la aplicación de instrumentos estandarizados, ni tampoco se realizaron 

entrevistas colaterales con terceros familiares ampliados, vecinos, testigos, que 

permitieran contrastar la información proporcionada por el imputado o construir una 

imagen más densa de su trayectoria vital y su estado al momento de los hechos. 

En evaluaciones clínicas de carácter general, acaso ese enfoque baste en un proceso 

penal donde lo que está en juego es, ni más ni menos, la atribución de culpabilidad 

resulta sencillamente insuficiente. La jueza lo advirtió con prontitud. Las 

contradicciones entre esos primeros informes y la gravedad objetiva del hecho 

investigado un homicidio, una desaparición forzada hacían imposible sostener una 

decisión de esa trascendencia sobre cimientos tan precarios. 

De ahí que se activara una segunda etapa pericial, la cual inicio por oficio de 

10 de julio de 2024 fecha en la cual se conformó la Brigada Móvil de Salud Mental, 

cuyas valoraciones tuvieron lugar el 22 del mismo mes, pero no fue lo único a resaltar 

durante esa fecha, ya que el 23 de septiembre de 2024, la jueza ordenó nuevos 

peritajes, esta vez con exigencias metodológicas explícitas; de modo que, los 

informes resultantes fueron sustancialmente distintos, estos incorporaron pruebas 

estandarizadas, entrevistas en profundidad, análisis colaterales y una reconstrucción 

cronológica más rigurosa del episodio psicótico, así esos dictámenes finalmente 

sostuvieron la posterior declaración de inimputabilidad. 
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El contraste entre ambas etapas deja una lección procesal no menor, la calidad 

de la pericia no es un adorno del debate penal; es su columna vertebral, y, cuando los 

informes iniciales son deficientes, el juez no está condenado a convalidarlos. Puede 

y debe exigir más, aquí lo hizo, y, el sistema judicial actuó. 

A continuación, y a manera de arrojar luz sobre el diagnóstico de la condición 

del señor Cuesta, se presenta un breve resumen/extracto de los informes que se 

realizaron al procesado, cuyos resultados presentaron discrepancias significativas 

que influyeron en la decisión: 

Informe Psiquiátrico Forense No. 789-PSI-2024, elaborado por la doctora 

Laura Peña López, psiquiatra de la Unidad de Salud Mental del Ministerio de Salud 

Pública (fojas 20 a 21), diagnosticó al procesado con esquizofrenia paranoide, 

conforme a la Clasificación Internacional de Enfermedades, décima revisión, 

capítulo V (código F20.0); no se trataba de una impresión clínica tomada al vuelo. 

La doctora Peña López había aplicado la Escala de Evaluación Psiquiátrica para 

Síntomas Positivos y Negativos; la PANSS, instrumento que permite traducir en 

puntajes lo que el paciente apenas puede narra; entonces, los puntajes confirmaron lo 

que la entrevista ya sugería: alucinaciones auditivas de contenido persecutorio, 

persistentes; ideas delirantes de influencia, esas que convencen al sujeto de que sus 

pensamientos no le pertenecen; un aislamiento afectivo tan severo que la entrevista 

misma se volvió, por momentos, un ejercicio de paciencia. 

Informe Psicológico No. 456-PSI-2024, suscrito por la Licenciada Andrea 

Valeria Trujillo, psicóloga clínica del Centro de Atención Integral del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social (fojas 22 a 24), destacó el riesgo de impulsividad y 

conductas agresivas sin control, identificados a través de evaluaciones clínicas 

estandarizadas, incluyendo entrevistas directas de ocho horas, entrevistas colaterales 

con familiares y amigos, y observación clínica; así los resultados del informe, en esta 

ocasión recomendó el internamiento a un programa de atención residencial 

supervisada, que incluyera terapia cognitivo-conductual y apoyo familiar continuo, 

para reducir la probabilidad de recaídas y facilitar la reinserción social del procesado. 

Evaluación psiquiátrica por la Dra. Angela Salazar, psiquiatra con 15 años 

de experiencia (fojas 315 a 320), aportó un nivel de profundidad crítico al análisis 
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del caso. A través de una metodología rigurosa que combinó entrevistas 

estructuradas, observación clínica directa y una revisión exhaustiva de 

documentación del archivo, la Dra. Salazar no solo confirmó la existencia de la 

esquizofrenia paranoide, sino que describió con precisión el estado de fragmentación 

mental en el que se encontraba el procesado. 

Sin embargo, la imagen que emerge del peritaje es la de un individuo 

profundamente despersonalizado y desorientado en tiempo y espacio; dentro del 

informe se indica que, el señor Cuesta se encontraba bajo el dominio de ideas 

delirantes y alucinaciones que anulaban cualquier contacto con la realidad objetiva, 

es bajo este escenario, que la perito fue enfática en su conclusión: en el momento del 

hecho, el procesado carecía de los pilares básicos de cualquier acto penal, esto es, la 

conciencia y la voluntad.  

Evaluación psiquiátrica por el Dr. Juan Sebastián Carrera Tigrero, 

psiquiatra (fojas 324 a 325), el perito también diagnosticó esquizofrenia paranoide 

(F20.0), destacando  de sobremanera alteraciones en el raciocinio, la volición y el 

juicio, con alucinaciones auditivas y visuales desde la infancia, un cuadro que fue 

evolucionando con el tiempo; entonces, se concluyó que el procesado no podía 

diferenciar entre lo correcto e incorrecto, recomendándose  asi pues, tratamiento 

hospitalario permanente, esto es su internamiento debido al carácter crónico y 

degenerativo de la enfermedad. 

Sin embargo, otros peritajes presentaron diagnósticos contradictorios: 

Evaluación psicológica por el Dr. Iván Pantoja Vallejos, psicólogo del 

Hospital San Vicente de Paúl (fojas 37), sugirió rasgos presuntivos de trastorno de 

personalidad antisocial y trastorno explosivo intermitente, basados en una entrevista 

clínica de 1.5 horas sin la aplicación de pruebas científicas. El Dr. Pantoja además de 

ello, indicó que el procesado estaba consciente durante la evaluación y sugirió que 

se necesitaba mayor exploración para confirmar un diagnóstico, ya que no existe un 

tipo exacto o único de esquizofrenia. 

Evaluación psiquiátrica por la Dra. Damaris Urquizo, psiquiatra del 

Hospital San Vicente de Paúl (fojas 37), la Dra. Urquizo planteó un trastorno de 



45 

 

   

 

personalidad presuntivo, descartando inicialmente la esquizofrenia. Durante su 

entrevista, observó que el juicio y la voluntad del señor Cuesta se mantenían dentro 

de los parámetros normales, sin detectar en ese momento preciso rastros de ideas 

paranoides o alucinaciones activas. Sin embargo, este informe no ignoró del todo la 

fragilidad mental del procesado. La evaluación dejó constancia de antecedentes 

significativos, como gestos suicidas y episodios pasados de alucinaciones auditivas, 

lo que sugiere que, aunque el paciente estuviera estable durante la consulta, su 

historial arrastraba sombras de inestabilidad severa. Esta aparente "normalidad" 

momentánea es común en ciertos trastornos donde los brotes psicóticos son 

episódicos y no permanentes. 

El punto más crítico de esta valoración radica en sí en la propia admisión de 

sus limitaciones, ya que la Dra. Urquizo fue enfática al señalar que una sola consulta 

resultaba insuficiente para emitir un diagnóstico definitivo; esta honestidad 

profesional marca una diferencia sustancial frente a los peritajes de los siguientes 

peritos del segundo ciclo, quienes realizaron estudios mucho más prolongados y 

exhaustivos a ordenes de la jueza.  

Informe de entorno social por la Licenciada Nancy Lojano, perito de 

entorno social (fojas 372 a 380), esta evaluación no solo señala una personalidad 

introvertida, sino que rastrea el origen del conflicto en una familia disfuncional, 

atravesada por la violencia, el consumo de alcohol y un historial de acoso escolar 

que, sin duda, actuaron como catalizadores de su fragilidad mental, lo más revelador 

de este informe son las observaciones directas sobre el comportamiento cotidiano del 

señor Cuesta; la licenciada documentó conductas que evidencian un profundo 

quiebre emocional, tales como la tendencia del procesado a hablar solo o a refugiarse 

en posiciones fetales, gestos que denotan una regresión y una incapacidad para 

procesar su realidad inmediata. Si bien su rol como perito social no le permite emitir 

diagnósticos clínicos, su evaluación fue la primera señal que alertó sobre la necesidad 

de intervenciones psiquiátricas profundas, su informe actúa como el tejido que une 

la biografía del procesado con su patología, demostrando que el crimen no ocurrió 

en el vacío, sino en el centro de una tormenta social y emocional que atravesaba y 

que nunca fue atendida a tiempo. 
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Informe social por la Magíster Martha Caicedo, trabajadora social del 

Ministerio de Salud Pública (fojas 402 a 404), en este punto se confirmó lo que los 

informes psiquiátricos habían sugerido de soslayo, esto es, un contexto familiar 

profundamente disfuncional y un aislamiento social tan prolongado que el procesado 

habitaba, desde mucho antes del hecho, los márgenes de toda red comunitaria. No 

había contradicción con los diagnósticos clínicos, la magister no cuestionó ni la 

esquizofrenia ni el brote psicótico, pero su mirada desplazaba el foco. La enfermedad, 

sugería el informe, no era un acontecimiento súbito, esto era el desenlace de una 

biografía subsecuente. 

Estas diferencias de énfasis que no se configuran como discrepancias 

frontales, alimentaron sin embargo un debate técnico de considerable intensidad 

durante las audiencias. La sesión del 23 de septiembre de 2024 resultó 

particularmente reveladora. La jueza, Dra. Sofía Fernanda Mejía Berrones, advirtió 

que los informes disponibles, siendo útiles, no terminaban de articularse en un relato 

coherente. No se trataba de que unos dijeran una cosa y otros la contraria. Se trataba 

de que unos y otros operaban con metodologías distintas, plazos distintos, preguntas 

distintas. Y ninguna pieza, por separado, parecía capaz de sostener por sí sola una 

decisión de la magnitud que el caso exigía; es decir, no podían aportar certeza. 

La jueza optó entonces por una vía procesal alternativa; esto es que no 

desechó los informes previos, sino que ordenó nuevos peritajes, de manera que estos 

nuevos informes no sustituían los anteriores, sino que los integraba; fue esa segunda 

etapa a la que nos referimos como segundo ciclo de evaluaciones (segundo ciclo en 

adelante) la que arranca con las evaluaciones de la Brigada Móvil y culmina con los 

dictámenes de la Dra. Peña López y la Dra. Salazar la que finalmente logró articular 

una narrativa clínica con densidad temporal; a diferencia de las valoraciones 

iniciales, ceñidas en exceso a la instantánea del aquí y ahora, estos nuevos informes 

incorporaron una perspectiva longitudinal; así se reconstruyeron los antecedentes 

personales, mapearon la evolución de los síntomas, contextualizaron el 

comportamiento previo al hecho y, sobre todo, ofrecieron una explicación genética 

del brote psicótico; no como irrupción inmotivada, sino como crisis previsible en una 

trayectoria innegable de deterioro mental. 
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Esa mirada diacrónica fue determinante, gracias a eso se permitió a la jueza 

no solo constatar la existencia de un trastorno, sino comprender su arraigo, su 

cronología, su gravitación efectiva sobre la conducta imputada. La patología mental 

dejó de ser una etiqueta diagnóstica para convertirse en una variable explicativa de 

manera científica. Y la inimputabilidad, consecuentemente, pudo fundarse en algo 

más que un corte transversal de síntomas. En los informes psiquiátricos y 

psicológicos elaborados por la Brigada Móvil y por los peritos designados 

posteriormente, se describen síntomas persistentes compatibles con un trastorno 

psicótico, tales como alucinaciones auditivas y visuales, ideación delirante, 

alteraciones del pensamiento, conductas desorganizadas y un progresivo aislamiento 

social. Los informes del segundo ciclo incorporaron una variable hasta entonces 

apenas marginal: el consumo problemático de alcohol. Pero conviene no invertir los 

términos, la pericia no situó el alcohol como causa del trastorno, sino como 

combustible. Lo que el consumo hizo fue detonar el brote psicótico, desinhibir 

síntomas, erosionar los ya precarios diques de contención con que el procesado 

intentaba gobernarse. No era, pues, una intoxicación aguda lo que explicaba el brote. 

Era una psicosis preexistente, agravada por el alcohol, en la cual se determinó que 

no actuó con conciencia, no actúa con intención, actuó fuera de la realidad, misma 

que se encontraba completamente alterada, y más aún bajo los efectos del alcohol. 

Y aquí aparece, el hallazgo clínicamente más significativo del conjunto 

pericial. La patología mental no era circunstancial. No había sobrevenido en vísperas 

del homicidio como como una justificación o una búsqueda de escapar de la justicia, 

es así que, los peritos lograron reconstruir elemento por elemento, con historias 

clínicas mesurables, testimonios de familiares, registros escolares, que los signos del 

trastorno se remontaban mucho antes; estas manifestaciones tempranas, 

intermitentes, mal nombradas: rarezas, agresividad inexplicada, dolores de cabeza, 

retraimiento, voces como delirios incipientes que nadie supo leer como lo que eran. 

No es un dato menor. Porque cuando la opinión pública interroga ¿cómo es 

posible que un enfermo mental grave cometa un crimen y nadie lo haya visto venir?  

la respuesta ya no puede ser la del azar trágico. El sistema de salud falló antes que el 

sistema penal, las alertas sonaron, pero no había quién las escuchara, ante el intento 
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suicida, el consejo del psicólogo de la Universidad de recibir tratamiento, las 

constantes cefaleas. El procesado circuló durante años por los bordes de la 

institucionalidad sanitaria sin que nadie atendiera o le brindara un diagnóstico. Los 

peritajes del segundo ciclo hicieron justamente eso: convalidaron todo el diagnóstico 

y confirmaron las sospechas, dieron certeza científica del estado mental del 

procesado. Y al hacerlo, demostraron que el episodio psicótico del día del crimen no 

fue una fractura súbita, sino el desenlace previsible de una historia clínica que llevaba 

años escribiéndose sin que nadie le diera tratamiento, pese a tener evidencias de su 

inminencia. Esta constatación resulta clave, pues permite sostener que, al momento 

del cometimiento del hecho investigado, el procesado no contaba con la capacidad 

plena de comprender la ilicitud de su conducta ni de autodeterminarse conforme a 

dicha comprensión, elemento central para la aplicación de la inimputabilidad penal. 
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Tabla 4 . 

Comparación general entre el primer ciclo de pericias y el segundo ciclo de pericias 

 

Nota: La tabla describe los informes periciales correspondientes al primer  y segundo 

ciclo de evaluaciones en el proceso. Fuente: Expediente judicial del Caso No. 10281-

2024-00592T. 

Criterio Primer ciclo de pericias (Brigada 

móvil inicial) 

Segundo ciclo de pericias (Peritajes 

ordenados por la jueza) 

Contexto de 

realización 

Evaluaciones realizadas por la 

Brigada Móvil de Salud Mental en 

una fase inicial del proceso penal. 

Evaluaciones ordenadas expresamente 

por la jueza ante contradicciones y 

falencias del primer ciclo. 

Fechas principales 22 de julio de 2024 (psiquiatría, 

psicología y trabajo social) Brigada 

Móvil. 

Orden judicial: 23 de septiembre de 2024. 

Informes emitidos entre octubre y 

noviembre de 2024. 

Finalidad Obtener una primera aproximación al 

estado mental del procesado. 

Determinar con mayor rigor técnico la 

imputabilidad penal del procesado. 

Metodología 

predominante 

Entrevistas clínicas simples y 

observación directa. 

Entrevistas semiestructuradas, revisión 

documental y análisis integral del caso. 

Uso de instrumentos 

estandarizados 

No se evidencia aplicación 

sistemática de test psicométricos o 

escalas diagnósticas. 

Se evidencia uso de criterios diagnósticos 

clínicos y pruebas de apoyo para 

sustentar conclusiones. 

Entrevistas colaterales Limitadas o inexistentes; escasa 

participación de familiares o terceros. 

Inclusión de entrevistas a familiares y 

revisión de antecedentes personales y 

sociales. 

Profundidad del 

análisis 

Superficial y descriptivo, centrado en 

el momento de la entrevista. 

Profundo, longitudinal e integrador del 

curso de la enfermedad. 

Claridad diagnóstica Diagnósticos presuntivos o 

ambiguos, sin consenso entre 

informes. 

Diagnóstico claro y coincidente entre los 

distintos peritos. 

Valor probatorio Bajo a medio, debido a las 

limitaciones metodológicas. 

Alto, al cumplir estándares técnicos y 

forenses más rigurosos. 

Incidencia en la 

decisión judicial 

Insuficiente para resolver la 

imputabilidad. 

Determinante para la declaración de 

inimputabilidad y medida de seguridad. 
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3.1.3. Trámite judicial y decisión de inimputabilidad 

La audiencia de valoración de inimputabilidad, inicialmente programada para 

el 09 de septiembre de 2024, fue reprogramada para el 23 de septiembre de 2024 en 

la Sala Penal de la Corte Provincial de Imbabura debido a la ausencia del fiscal titular. 

La audiencia presidida por la Dra. Sofía Fernanda Mejía Berrones se centró en un 

complejo debate sobre la capacidad volitiva del procesado, marcado por una serie de 

informes periciales que, en un principio, presentaban conclusiones divergentes. Tuvo 

que examinar minuciosamente el Informe Psiquiátrico Forense No. 789-PSI-2024, el 

Informe Psicológico No. 456-PSI-2024 y el Social No. 112-SOC-2024, además de 

las valoraciones técnicas de los doctores Salazar, Carrera, Pantoja y Urquizo; 

mientras que la defensa, liderada por el Dr. Carlos Cevallos, insistía en que un 

trastorno mental severo anulaba cualquier responsabilidad penal, la fiscalía, 

representada por el Dr. Jefferson Ibarra, sostenía una postura escéptica, ya que esta 

última se fundamentaba en el examen medicolegal inicial, contenido en el Oficio No. 

124-FGL-2024, que no había detectado anomalías mentales significativas en el 

primer contacto con el procesado. 

Ante esta evidente colisión de criterios técnicos, la Jueza optó por una medida 

de saneamiento procesal como se mencionó anteriormente,  el 23 de septiembre de 

2024, ordenando nuevas evaluaciones integrales a cargo de la Fiscalía Provincial de 

Imbabura; este nuevo ciclo de análisis, realizado bajo un estricto plazo de quince días 

por el Dr. Juan Sebastián Carrera Tigrero y la Dra. Guisella Lerena Andrade, resultó 

determinante al ratificar de manera unánime un diagnóstico de esquizofrenia 

paranoide. Con este sustento clínico, la audiencia se reinstaló el martes 12 de 

noviembre de 2024 para dictar la resolución definitiva. La Dra. Mejía Berrones, 

amparada en el artículo 36 del Código Orgánico Integral Penal, declaró la 

inimputabilidad del procesado, reconociendo que el trastorno mental acreditado 

impedía al individuo comprender la ilicitud de su conducta al momento de los hechos. 

La ejecución de la medida de seguridad derivó en un conflicto de 

competencias institucionales que complicó el cierre del caso. Inicialmente, se 

consideró el traslado al Hospital San Juan de Dios en Quito; no obstante, la 

administración de dicho centro rechazó el ingreso bajo el argumento de ser una 
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entidad privada sin la infraestructura ni los especialistas necesarios en psiquiatría 

forense. Esta negativa obligó a la judicatura a ajustar la orden de internamiento 

provisional, disponiendo el traslado inmediato del paciente al Instituto de 

Neurociencias de Guayaquil, garantizando así tanto el tratamiento clínico requerido 

como el cumplimiento de la resolución judicial dentro de los parámetros de seguridad 

establecidos por la ley. 

3.2. Discusión 

El análisis técnico-jurídico de los primeros informes periciales revela falencias 

metodológicas de calado que, inevitablemente, erosionaron su valor probatorio en el 

proceso penal. Resulta llamativo que las evaluaciones se limitaran, casi en su totalidad, 

a entrevistas clínicas de corta duración, omitiendo el uso de herramientas 

psicométricas, escalas diagnósticas o cualquier otro instrumento estandarizado que 

permitiera dotar de objetividad a los hallazgos. De hecho, esta carencia de rigor no es 

una interpretación externa; los propios peritos, en un ejercicio de honestidad técnica 

durante la audiencia, admitieron la ausencia de tests especializados, reconociendo así 

la fragilidad de sus conclusiones iniciales. 

A esta debilidad metodológica se suma una carencia crítica de triangulación de 

datos, ya que, los informes primarios se estructuraron sobre un vacío de información 

colateral, prescindiendo de entrevistas a familiares, actores del entorno social o un 

estudio exhaustivo de antecedentes médicos que permitiera contrastar el discurso del 

evaluado y un incompleto expediente procesal al faltar el informe de psicología de la 

Universidad Técnica del Norte como un primer contacto médico con el procesado. En 

el ámbito de la psiquiatría y psicología forense, esta omisión es particularmente 

delicada; donde el diagnóstico no puede gravitar únicamente sobre la narrativa del 

procesado, especialmente cuando se sospecha de una alteración mental que podría 

estar condicionando o sesgando dicha comunicación. 

De modo que se evidenciaron las consecuencias, los dictámenes iniciales 

terminaron por presentarse como conclusiones meramente presuntivas o preliminares 

al no delimitar con claridad el alcance de los hallazgos ni advertir de forma explícita 

las limitaciones del método empleado, punto que se hizo evidente tras los 

interrogatorios en sala durante la primera audiencia, se generó un escenario de 
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contradicción técnica. Esta falta de precisión científica privó al juzgador de una base 

sólida para emitir una resolución definitiva, lo que justificó de manera plena y legítima 

la decisión judicial de ordenar nuevas evaluaciones periciales que cumplieran con los 

estándares de rigor exigidos por la ley. 

3.2.1. Análisis de las discrepancias entre peritajes 

Las marcadas divergencias entre el diagnóstico de esquizofrenia paranoide 

sostenido por los doctores Peña López, Salazar y Carrera, y, el de trastorno de 

personalidad planteado por los doctores Pantoja y Urquizo no fue una simple 

diferencia de criterio, sino el resultado directo de metodologías con distinto calado 

técnico; los peritajes que concluyeron la existencia de esquizofrenia se distinguieron 

por una mayor robustez científica, sustentada en entrevistas clínicas extensas, el 

cruce de información con fuentes colaterales del entorno íntimo del procesado y el 

uso de herramientas estandarizadas como la escala PANSS. 

En un contraste crítico, las evaluaciones de los profesionales Pantoja y 

Urquizo se limitaron a sesiones breves de apenas noventa minutos, prescindiendo de 

pruebas complementarias; una ligereza metodológica que fue señalada por el doctor 

Carrera, profesional que no dudó en calificar la intervención del Ministerio de Salud 

Pública como muy superficial; es por esto que esta disparidad de criterios pone de 

manifiesto una urgencia institucional, esto es: la necesidad de estandarizar protocolos 

de evaluación pericial a nivel nacional que aseguren la objetividad y consistencia de 

los dictámenes. 

Ante este escenario de incertidumbre técnica, la intervención de la Jueza, la 

Dra. Sofía Fernanda Mejía Berrones resultó clave para salvaguardar las garantías 

procesales al ordenar nuevas diligencias periciales en lugar de decidir sobre una base 

científica endeble, la juzgadora demostró un rigor alineado con la búsqueda de la 

verdad procesal, de modo que la preponderancia final de los diagnósticos de 

esquizofrenia paranoide, validados por su rigor metodológico, fue lo que permitió 

articular la declaración de inimputabilidad con la seguridad jurídica necesaria. 

Este enfoque no se limita a resolver netamente la situación jurídica del 

procesado, sino que a su vez, se alinea con estándares internacionales de DDHH; esto 
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al aplicar lo que nos establece el artículo 36 del COIP; bajo esta luz, la resolución 

guarda coherencia con el artículo 14 del Convenio sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad de las Naciones Unidas, que veta la privación de libertad 

fundamentada exclusivamente en una condición de discapacidad; asimismo, la 

decisión se ajusta al espíritu de la Ley Orgánica de Discapacidades de Ecuador, 

reforzando la protección estatal que merecen las personas con trastornos mentales 

graves. 

Tabla 5.  

Comparación metodológica entre el primer y segundo ciclo de pericias según dimensiones 

evaluadas 

Dimensión evaluada Primer ciclo Segundo ciclo 

Tipo de entrevista Clínica simple, no 

estructurada. 

Semiestructurada y prolongada. 

Duración aproximada Variable, centrada en una 

sola sesión. 

Varias sesiones o entrevistas de mayor 

duración. 

Revisión de expediente 

judicial 

No consta de forma 

expresa. 

Sí consta, integrada al análisis pericial. 

Revisión de antecedentes 

médicos 

Limitada. Amplia, con análisis del historial 

clínico. 

Aplicación de test 

psicológicos 

No aplicada o no 

documentada. 

Aplicada o complementada con 

criterios diagnósticos. 

Enfoque interdisciplinario Parcial y no integrado. Integral (psiquiatría, psicología y 

trabajo social). 

Delimitación del 

diagnóstico 

Presuntiva. Definitiva y técnicamente 

fundamentada. 

Fundamentación de 

conclusiones 

General y descriptiva. Técnica, razonada y coherente. 

Nota. 

Comparación entre las diferentes dimensiones metodológicas empleadas en los peritajes.  

 

3.2.2. Implicaciones legales y sociales 

En contraste con los informes iniciales, los peritajes ordenados por la jueza 

presentan avances sustanciales en cuanto a rigor metodológico y profundidad 

analítica. Uno de los principales elementos diferenciadores es la aplicación de 

instrumentos clínicos y escalas de evaluación, lo que permitió sustentar las 
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conclusiones en criterios objetivos y verificables, reduciendo el margen de 

subjetividad. 

Uno de los factores determinantes en la validez de los informes posteriores, 

esto es, del segundo ciclo específicamente, fue la adopción de un enfoque 

estrictamente interdisciplinario, que, a diferencia de las evaluaciones preliminares, 

que se limitaban a evaluar solo dentro de su rama; esta etapa integró de manera 

orgánica los criterios de psiquiatría, psicología y trabajo social, de manera que no 

solo se cumple protocolariamente, sino también complementariamente. 

Este análisis sistémico fue fundamental para establecer el nexo causal entre 

la patología mental y el comportamiento desplegado al momento de los hechos, 

dotando al tribunal de una visión tridimensional de la inimputabilidad; la credibilidad 

de estos nuevos dictámenes también descansó en la profundidad de la metodología 

de campo, las entrevistas, realizadas en sesiones prolongadas y bajo estructuras 

técnicas mucho más rigurosas, facilitaron la observación de patrones conductuales y 

reacciones emocionales que en exámenes breves habrían pasado inadvertidos. Esta 

metodología permitió evaluar la coherencia del discurso frente a la sintomatología 

observada a lo largo de la vida del procesado, otorgando a los informes una fuerza 

probatoria muy superior a la de las pericias iniciales. La transición de un diagnóstico 

superficial a uno integral fue, en última instancia, lo que permitió a la autoridad 

judicial fundamentar una decisión con suficiente sustento científico y por ende justa 

y acorde a los DDHH. 

No obstante, la resolución de internamiento en el Instituto de Neurociencias 

de Guayaquil pone de relieve una tensión intrínseca entre el derecho penal y la 

percepción social de la justicia. Si bien la medida responde a un enfoque terapéutico 

y restaurativo alineado con los principios de rehabilitación que exige el Código 

Orgánico Integral Penal, la naturaleza del delito, la muerte violenta de Jordán Steven 

León Maji, introduce un factor de complejidad ética y social. Como consta a fojas 

379, la oposición de Johanna Yolanda León Maji refleja el sentimiento de 

desprotección de los familiares de la víctima. Para ellos, el carácter crónico e 

incurable de la esquizofrenia paranoide del procesado no solo justifica su reclusión, 
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sino que alimenta el temor de que la inimputabilidad sea percibida como una forma 

de impunidad ante un hecho de tal gravedad. 

 Es así que, esta percepción pone de manifiesto la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de comunicación y transparencia en el sistema judicial; publicar 

extractos de las sentencias y difundir los criterios técnico-jurídicos empleados podría 

mejorar la comprensión ciudadana de las decisiones de inimputabilidad, reduciendo 

la sensación de injusticia, además, el proceso puso de manifiesto los severos desafíos 

logísticos y legales que conlleva la ejecución de las medidas de seguridad en el 

sistema ecuatoriano.  

Es menester mencionar la resistencia inicial del Hospital San Juan de Dios 

documentada de fojas 309 a 311 para admitir al procesado bajo el argumento de su 

naturaleza privada y la carencia de personal especializados para su tratamiento; esto 

no solo dilató la ejecución del internamiento, sino que evidenció una fractura en la 

red de asistencia obligatoria, este conflicto institucional obligó a una reasignación de 

última hora hacia el Instituto de Neurociencias, subrayándose así una carencia 

estructural por la falta de una articulación fluida entre el aparato judicial y el sistema 

de salud pública, en especial en la rama de salud mental. 

Este incidente administrativo trasciende el caso particular y señala la 

necesidad imperativa de fortalecer la coordinación interinstitucional; de modo que la 

resolución del conflicto, aunque efectiva en la práctica ya que se cumplió lo que dicta 

la normativa, resalta la importancia de priorizar y adecuar las instalaciones públicas 

para el tratamiento de los declarados inimputables; esto debe cambiar de manera que 

se garantice que el mandato judicial no quede supeditado a la voluntad de entidades 

públicas o privadas; por ello, el cumplimiento del artículo 11 de la Constitución del 

Ecuador y del Acuerdo Ministerial No. 0056-2017 no puede ser opcional; la tutela 

judicial efectiva exige que el Estado asegure plazas de internamiento que cumplan 

con los estándares de seguridad que establece nuestra norma. 
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Tabla 6. 

 Métricas comparativas de calidad pericial entre el primer y segundo ciclo de pericias 

Métrica Primer ciclo Segundo ciclo 

Uso de instrumentos estandarizados 1 5 

Entrevistas colaterales 1 4 

Revisión documental 1 5 

Profundidad del análisis clínico 2 5 

Coherencia diagnóstica 2 5 

Interdisciplinariedad 2 5 

Claridad metodológica 2 5 

Robustez probatoria global 2 5 

Nota: Escala de valoración de la calidad técnica y metodológica de los peritajes: 1 = muy deficiente; 

5 = excelente. Las métricas evaluadas reflejan el grado de cumplimiento de estándares periciales 

observados en cada ciclo de evaluación. 

3.2.3. Evolución del peritaje en el caso para la decisión  

Es innegable que la evolución del proceso demostró entorno a las 

evaluaciones, que la calidad técnica de los informes periciales al variar tanto,  influyó 

directamente en la decisión judicial y los tiempos para impartir la dictada justicia; 

mientras que los primeros dictámenes generaron dudas razonables sobre el estado 

mental del procesado, los informes posteriores lograron disipar dichas 

incertidumbres al ofrecer conclusiones claras, fundamentadas y coherentes entre sí; 

de modo que la jueza, al valorar el conjunto probatorio, otorgó mayor peso a los 

informes que cumplían con estándares técnicos más elevados, lo cual es consistente 

con los principios de sana crítica y valoración racional de la prueba.  

La decisión de la Jueza de pedir nuevas evaluaciones no solo fue lo más 

sensato; fue lo único que garantizó una salida justa y pegada a la realidad clínica de 

un procesado que, claramente, no estaba bien. Esto nos devuelve a lo de siempre: la 

importancia vital del peritaje especializado cuando lo que está en juego es la 

responsabilidad penal y la libertad de una persona en condición de vulnerabilidad.  
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Investigaciones como las de Coronel Merizalde y Medina (2022) ya daban en 

el clavo. Dicen que, aunque el COIP ha avanzado con las medidas de seguridad, 

todavía arrastramos fallas técnicas que nos atan de manos. Y este caso es el ejemplo 

perfecto. Esas discrepancias tan brutales entre peritos y el caos logístico para 

encontrar dónde internar al paciente no son accidentes; son síntomas de un sistema 

que cojea. Falta de todo, ya sean protocolos que todos sigan por igual, un sistema de 

seguimiento que funcione de verdad para los inimputables o un nivel de capacitación 

de los operadores judiciales y un trabajo interinstitucional eficiente dentro y para las 

áreas críticas que se han identificado a lo largo de este trabajo esto son, las personas 

con trastornos mentales graves. 

3.2.4. Propuestas de mejora 

Para abordar los desafíos identificados, se proponen las siguientes medidas: 

Se plantea la necesidad de contar con guías nacionales claras para la práctica 

pericial en psiquiatría y psicología forense; no como un simple requisito formal, sino 

como una base común para todos los profesionales; estas orientaciones deben definir 

métodos, pasos y criterios mínimos: con el fin de asegurar evaluaciones serias y 

coherentes en cada caso. El uso de herramientas estandarizadas como la escala 

PANSS permite ordenar la valoración clínica y dar mayor sustento al informe cuando 

se aplican instrumentos comunes, se reduce la diferencia entre dictámenes y se 

mejora la calidad del análisis; esto no solo ayuda al perito; también da mayor claridad 

al juez al momento de decidir, ya que, una metodología compartida aporta seguridad 

técnica y confianza en los resultados. Así, la estandarización no limita el criterio 

profesional, sino que lo fortalece.  

También se propone impulsar espacios de formación conjunta entre 

operadores de justicia, psiquiatras y psicólogos; con el propósito de mejorar la 

comunicación entre instituciones, muchas dificultades no surgen por falta de 

voluntad, sino por desconocimiento del rol del otro: y eso afecta la toma de 

decisiones, los talleres interinstitucionales pueden servir para compartir criterios, 

aclarar conceptos y establecer un lenguaje común; cuando los actores del sistema se 

escuchan y entienden sus funciones, el proceso se vuelve más claro y coordinado. 

Esta capacitación no solo mejora el conocimiento técnico; también fomenta respeto 
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y cooperación, de este modo, las decisiones sobre inimputabilidad pueden basarse en 

información más completa y mejor comprendida, así, la formación compartida ayuda 

a evitar errores y confusiones, en consecuencia, fortalece la calidad y legitimidad del 

sistema penal. 

En relación con el seguimiento, se considera importante formalizar convenios 

obligatorios entre la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de Salud Pública, el 

sistema judicial y, cuando corresponda, los gobiernos autónomos descentralizados 

con competencia en salud; con reglas claras y plazos definidos; es importante 

mencionar que no basta con acuerdos generales de cooperación: se requiere 

protocolos que indiquen con precisión qué debe hacer cada institución, es 

fundamental definir el recorrido que sigue una persona declarada inimputable; desde 

su internamiento en un hospital psiquiátrico hasta su egreso y control ambulatorio, 

esta claridad evita vacíos de responsabilidad y posibles omisiones; cuando cada 

entidad sabe qué debe hacer y en qué tiempo, el proceso resulta más ordenado.  

Se propone el desarrollo campañas de comunicación pública que expliquen 

de forma clara las decisiones de inimputabilidad y generen consciencia sobre la 

importancia de la salud mental; esto con un lenguaje accesible y fundamentado, ya 

que muchas veces la sociedad puede llegar a percibir estas resoluciones como actos 

de impunidad por falta de información suficiente, estas estrategias permiten acercar 

el sistema judicial a la comunidad, y por ende, a su mejoramiento. 

. 
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Tabla 7. 

 Comparación general a modo de resumen entre el primer ciclo de pericias y el segundo ciclo de pericias 

 

Nota: Comparación de manera sistemática de las principales características de los peritajes realizados en el primer y segundo ciclo de 

evaluaciones. Fuente: Expediente judicial del Caso No. 10281-2024-00592T. 

 

 

PERITO DISCIPLINA FECHA CICLO CONCLUSIÓN PRINCIPAL 

LIC. NANCY PIEDAD 

LOJANO YANQUI 

TRABAJADORA SOCIAL – 

FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO 

2024 
PRIMER CICLO (VALORACIÓN 

INICIAL) 

informe social inicial basado en entrevista y análisis del entorno familiar. identifica un hogar 

disfuncional, con vínculos afectivos debilitados y antecedentes de violencia intrafamiliar. La 

evaluación se limitó a una descripción meramente social y simple sin profundizar en la incidencia 

clínica del estado mental del evaluado, ni su entorno social más cercano. 

DRA. ÁNGELA DAMICELA 

DÍAZ 
PSIQUIATRA 2024 

PRIMER CICLO (VALORACIÓN 

INICIAL) 

valoración psiquiátrica inicial realizada mediante entrevista clínica. identifica conductas 

desorganizadas y sugiere la necesidad de evaluación especializada; sin embargo, no aplica pruebas 

estandarizadas ni establece un diagnóstico psiquiátrico definitivo, manteniendo conclusiones de 

carácter preliminar. 

DR. IVÁN PANTOJA 

VALLEJOS 

PSICÓLOGO CLÍNICO – 

HOSPITAL GENERAL SAN 

VICENTE DE PAÚL 

22/07/2024 

(14H00–17H00) 
PRIMER CICLO (BRIGADA MÓVIL) 

concluye que el evaluado proviene de un hogar disfuncional con antecedentes de violencia 

intrafamiliar, bullying escolar y afectación en la autoestima y habilidades sociales. señala 

predominio de ira, resentimiento, frustración e intolerancia, exacerbados por el consumo de alcohol. 

impresión diagnóstica presuntiva: f60.2 trastorno asocial de la personalidad y f63.82 trastorno 

explosivo intermitente. 

DRA. DAMARIS URQUIZO 

PSIQUIATRA – HOSPITAL 

GENERAL SAN VICENTE DE 

PAÚL 

24/07/2024 PRIMER CICLO (BRIGADA MÓVIL) 

diagnósticos consignados: z04.6 examen psiquiátrico general solicitado por autoridad; z00.4 

examen mental normal; f60.2 trastorno asocial de la personalidad (presuntivo). evaluación centrada 

en examen clínico, sin aplicación de pruebas diagnósticas especializadas ni análisis longitudinal del 

cuadro. 

MGS. MARTHA LORENA 

CAICEDO CONGO 
TRABAJADORA SOCIAL 05/08/2024 

PRIMER CICLO (BRIGADA MÓVIL – 

INFORME SOCIAL) 

determina que el evaluado proviene de un hogar completo, pero con vínculos afectivos 

quebrantados, violencia ejercida por la figura paterna y antecedentes de acoso escolar en etapas 

primaria y secundaria. recomienda que el evaluado reciba tratamiento psicológico y psiquiátrico. 

DR. JUAN SEBASTIÁN 

CARRERA TIGRERO 
PSIQUIATRA FORENSE 07/10/2024 

SEGUNDO CICLO (PERITAJE 

ORDENADO POR LA JUEZA) 

establece una historia clínica detallada con alteraciones conductuales desde la niñez, aislamiento 

social, alucinaciones auditivas desde los 14 años y agravamiento del cuadro en el último año con 

ideación suicida y conductas psicóticas. tras entrevistas clínicas, colaterales, evaluación psicológica 

y aplicación de criterios dsm-5, diagnostica esquizofrenia. concluye alteración del juicio, conciencia 

y voluntad al momento del hecho y recomienda tratamiento intrahospitalario multidisciplinario. 

DRA. GUISSELA ELIZABETH 

LLERENA ANDRADE 
PSICÓLOGA CLÍNICA 03/10/2024 

SEGUNDO CICLO (PERITAJE 

ORDENADO POR LA JUEZA) 

aplica test IPDE, BIS-11 de BARRATT y CAQ. identifica rasgos de personalidad evitativa y 

esquizotípica, impulsividad cognitiva, motora y no planeada, así como indicadores de depresión, 

paranoia, esquizofrenia, psicastenia y desajuste psicológico. concluye alteración significativa de la 

personalidad y del control conductual. 

LIC. ELENA JIMÉNEZ TRABAJADORA SOCIAL 
08/10/2024 Y 

16/10/2024 

SEGUNDO CICLO (PERITAJE 

ORDENADO POR LA JUEZA) 

pericia social basada en análisis documental, historia de vida, genograma familiar y entrevistas 

semiestructuradas forenses al procesado y a su madre. confirma disfuncionalidad familiar 

persistente, antecedentes de violencia y afectación psicosocial prolongada, integrando el análisis 

social con el cuadro clínico del evaluado. 
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CAPÍTULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones 

A partir del análisis integral del juicio No. 10281-2024-00592T, puede 

concluirse que la evaluación psiquiátrica forense desempeñó un papel determinante 

en la declaración de inimputabilidad del procesado, modificando sustancialmente el 

rumbo del proceso penal y sus consecuencias jurídicas. los informes periciales 

iniciales en materia psiquiátrica, psicológica y social resultaron insuficientes para 

determinar de manera concluyente la imputabilidad penal del procesado, debido a su 

carácter limitado, preliminar y carente de instrumentos técnicos estandarizados. 

 Este caso se erige como un ejemplo paradigmático de las complejidades 

normativas, técnicas y éticas que surgen cuando la salud mental se cruza con el 

derecho penal; no se trata únicamente  ni simplemente de una cuestión de 

procedimiento; sino más bien, es un desafío que pone a prueba la capacidad del 

sistema para integrar la ciencia médica dentro del rigor judicial; ya que se evidencio 

que el proceso dejó al descubierto una preocupante falta de uniformidad 

metodológica en las evaluaciones psiquiátricas; mientras que al mismo tiempo 

peritajes se limitaron a entrevistas clínicas de escasa duración y carentes de 

instrumentos estandarizados, otros,  aquellos que finalmente aportaron luz al caso, 

esto es, el segundo ciclo, se sustentaron en metodologías mucho más robustas, 

empleando escalas clínicas validadas y una necesaria triangulación con fuentes 

colaterales científicamente comprobables; fue precisamente este segundo ciclo 

ordenado por la jueza que, al ordenar nuevas diligencias, permitió subsanar estas 

falencias. 

La convergencia de los diagnósticos hacia la esquizofrenia paranoide 

permitió la aplicación técnica del artículo 36 del Código Orgánico Integral Penal. La 

resolución dictada el 12 de noviembre de 2024, lejos de ser una concesión arbitraria, 

representa una aplicación adecuada del precepto de inimputabilidad. Al disponer el 

internamiento en una institución especializada, la Jueza buscó un equilibrio 

complejo: garantizar el derecho al tratamiento del procesado sin desatender la 

gravedad del delito cometido. 
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Es evidente que la imposición de una medida de seguridad, en lugar de una 

pena privativa de libertad, es la respuesta correcta, no solo legal, sino moral tambien; 

cuando existe evidencia pericial coherente claro está; no obstante, este fallo también 

revela una brecha que no podemos ignorar, esto es que existe una distancia 

significativa entre el rigor técnico-jurídico y las metodologías empleadas por cada 

profesional; más aún para los familiares de la víctima, la aplicación de una medida 

de seguridad puede ser interpretada desde el dolor como una forma de impunidad, lo 

que nos recuerda que la justicia, aunque sea técnicamente impecable, siempre opera 

dentro de un entorno de alta sensibilidad social. 

Es evidente que este caso permite constatar la necesidad urgente de revisar 

los procedimientos de evaluación pericial psiquiátrica que se llevan a cabo a fin de 

precautelar los derechos de estos sujetos, y más aún abrir la posibilidad de investigar 

casos análogos que hayan incurrido en esta falencia institucional.; la ausencia de 

protocolos estandarizados o su inobservancia, en conjunto con la limitada 

coordinación interinstitucional y las deficiencias en la infraestructura de atención a 

personas inimputables constituyen barreras estructurales que afectan la garantía de 

un proceso justo y la protección de los derechos fundamentales, vulnerando 

directamente principios como la celeridad y el debido proceso, al dilatar 

innecesariamente el tiempo para que el procesado se le garanticen sus derechos. 

4.2 Recomendaciones 

A partir de las observaciones derivadas del presente estudio, se proponen las 

siguientes recomendaciones con el objetivo de fortalecer el tratamiento judicial de 

los casos que involucran la inimputabilidad por trastornos mentales: 

La estandarización de protocolos periciales en salud mental es algo muy 

importante a desarrollar e implementar guías técnicas nacionales para la evaluación 

psiquiátrica y psicológica forense, que establezcan criterios mínimos de validez 

científica y permitan la uniformidad de criterios entre peritos. Estas guías es 

obligatorio que deben incluir el uso obligatorio de instrumentos validados 

internacionalmente, como lo es la Escala de Evaluación Psiquiátrica para Síntomas 

Positivos y Negativos (PANSS) y entrevistas estructuradas conforme a los manuales 

diagnósticos internacionales (CIE-10, DSM-5). Todo esto a fin de que, en casos de 
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presunta inimputabilidad, las evaluaciones periciales iniciales incluyan 

obligatoriamente pruebas psicométricas y entrevistas colaterales, evitando 

diagnósticos basados únicamente en entrevistas clínicas simples y desperdicien 

recursos del estado y dilaten innecesariamente el procedimiento. 

El fortalecimiento de la capacitación técnica de los operadores del sistema 

judicial es importante para programas de formación continua en salud mental, 

psicopatología forense y análisis interdisciplinario del principio de inimputabilidad, 

dirigidos a jueces, fiscales, defensores públicos y personal pericial con énfasis en la 

aplicación de metodologías estandarizadas y en la correcta delimitación entre 

diagnósticos presuntivos y definitivos. Esta capacitación deberá contribuir hacia una 

comprensión mucho más profunda de lo que son las enfermedades mentales y sus 

implicaciones jurídicas dentro de un proceso, y asea para determinar inimputabilidad 

o imputabilidad. 

La propuesta de crear un Registro Nacional de Medidas de Seguridad e 

Inimputabilidad permite organizar un sistema de datos centralizado; pensado de 

manera específica para dar seguimiento a las personas que han sido declaradas 

inimputables; su finalidad es clara, esto es, ofrecer al juez una herramienta que 

facilite un control serio sobre el tratamiento aplicado, la evolución clínica y, cuando 

sea posible, las condiciones de una reinserción social responsable, y a su vez, este 

registro no solo ordena la información, sino que también hace posible una supervisión 

constante y clara; con ello, se busca evitar decisiones aisladas o sin base suficiente.  

La necesidad de este instrumento surge ante la práctica actual de enviar a los 

pacientes a cualquier institución de salud mental solo para cumplir con el mandato 

legal; sin un análisis profundo de su idoneidad; ya que, en muchos casos, estos 

centros no cuentan con el personal técnico ni con la infraestructura de seguridad 

adecuada: lo que afecta tanto al tratamiento como a la protección general, la falta de 

criterios claros puede convertir el internamiento en una respuesta meramente formal. 

Al centralizar la información, se puede asegurar que el destino del paciente responda 

a condiciones clínicas apropiadas y no solo a la disponibilidad de espacio. Así, la 

decisión se basa en la capacidad real de atención, esto permite que el internamiento 
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cumpla una función terapéutica concreta; de este modo, se evita que la medida se 

transforme en un simple lugar de depósito humano sin control efectivo. 

Mejorar la infraestructura pública especializada en salud mental forense, lo 

que garantizará que existan instituciones públicas adecuadamente equipadas y con 

personal capacitado en psiquiatría forense para recibir a personas declaradas 

inimputables, por lo que se sugiere institucionalizar el uso de brigadas 

interdisciplinarias de salud mental en el sistema judicial, a fin de garantizar 

decisiones judiciales más fundamentadas, coherentes y respetuosas de los derechos 

tanto del procesado como de las víctimas. Esto evitará retrasos como los observados 

en el presente caso, donde hubo una negativa inicial de admisión por parte de una 

institución privada no especializada. 

La promoción de reformas normativas a fin de que se realicen las respectivas 

reformas al Código Orgánico Integral Penal y a la Ley Orgánica de Salud para incluir 

criterios más claros sobre la evaluación de inimputabilidad dentro de estas 

normativas, tal como las existentes y separadas: Guía Integral de Gestión Judicial en 

el Manejo de Personas con Enfermedades Mentales en el Sistema Penal, numerales 

y la Normativa de Atención Personas Declaradas Inimputables por Trastorno Mental 

(Acuerdo Ministerial 56). A fin de que se desarrolle un mismo estándar de 

actuaciones para los operadores jurídicos y no se demore la protección de las 

personas procesadas con sospecha de padecimientos mentales. 
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ANEXOS 

Figura 1 Solicitud de Fiscalía para practicar valoración urgente 
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Figura 2 Conformación de Brigada Móvil 
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Figura 3 Informe psiquiátrico por Dra. Damaris Urquizo 
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Figura 4 Informe psiquiátrico por Dra. Damaris Urquizo 
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Figura 5 Informe psiquiátrico por Dra. Damaris Urquizo
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Figura 6 Informe psiquiátrico por Dra. Damaris Urquizo
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Figura 7 Informe psiquiátrico por Dra. Damaris Urquizo
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Figura 8 Informe psiquiátrico por Dra. Damaris Urquizo 
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Figura 9 Informe Psicológico por el Dr. Iván Pantoja
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Figura 10 Informe Psicológico por el Dr. Iván Pantoja
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Figura 11 Informe Psicológico por el Dr. Iván Pantoja 
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Figura 12 Informe Social por la Dra. Martha Congo 
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Figura 13 Informe Social por la Dra. Martha Congo 
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Figura 14 Informe Social por la Dra. Martha Congo
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Figura 15 Informe Social por la Dra. Martha Congo
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Segundo ciclo de pericias - ordenado por la jueza 

Figura 16 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera 
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Figura 17 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera
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Figura 18 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera
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Figura 19 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera
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Figura 20 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera
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Figura 21 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera
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Figura 22 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera
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Figura 23 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera
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Figura 24 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera
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Figura 25 Informe Pericial Psiquiátrico por el Dr. Juan Carrera 
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Figura 26 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena 
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Figura 27 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena

 

Tomado de: Expediente judicial del Caso No. 10281-2024-00592T 



95 

 

   

 

Figura 28 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena
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Figura 29 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena
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Figura 30 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena
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Figura 31 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena
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Figura 32 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena
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Figura 33 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena
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Figura 34 Informe Psicológico por la Dra. Guissela Llerena 
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Figura 35 Informe de Pericia Social por la Lic. Elena Jiménez
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Figura 36 Informe de Pericia Social por la Lic. Elena Jiménez
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Figura 37 Informe de Pericia Social por la Lic. Elena Jiménez 
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Figura 38 Informe de Pericia Social por la Lic. Elena Jiménez
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Figura 39 Informe de Pericia Social por la Lic. Elena Jiménez 
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Figura 40 Informe de Pericia Social por la Lic. Elena Jiménez 
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Figura 41 Informe de Pericia Social por la Lic. Elena Jiménez
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Figura 42 Informe de Pericia Social por la Lic. Elena Jiménez 
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Figura 43 Acta Resumen de Audiencia
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Figura 44 Acta Resumen de Audiencia
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Figura 45 Acta Resumen de Audiencia
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Figura 46 Acta Resumen de Audiencia
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Figura 47 Acta Resumen de Audiencia
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Figura 48 Acta Resumen de Audiencia 
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